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MINISTERIO DE ESTADO

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  

D. Alfonso XIII, y como R e in a . Regente del Reino,
Yengo en autorizar al Ministro de Estado para que presente á las Cortes el pro

yecto de ley de Presupuesto de gastos é ingresos de las Posesiones españolas del 
África occidental para el próximo año económico de 1902.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan  M anuel Sánchez y G utiérrez de C astro .

Á LAS CORTES
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 2.° del Real decreto de 7 del corriente, el 

M inistro que suscribe tiene la honra de presentar en el día de hoy a las Cortes el proyecto de 
ley  de Presupuestos de gastos é ingresos de las Posesiones españolas del África occidental 
para el próximo año económico de 1902.

Hay entre ese proyecto y el presupuesto vigente numerosas y profundas diferencias, ori
ginadas principalmente por los tres siguientes motivos:

1,° La conveniencia de agrupar en el presupuesto colonial, no sólo las obligaciones que 
ahora constituyen la Sección 10.a, estado A de los Presupuestos generales del Reino (gastos 
civiles de Fernando Poo y sus dependencias), sino las concernientes á las fuerzas navales y 
terrestres que guarnecen las posesiones del Golfo de Guinea y la Península de Río de Oro. 
Estas atenciones, que ascienden, según más adelante se verá, á un total de pesetas 1.155.679*35, 
vienen figurando entre los créditos asignados al Ministerio de Marina, cuando, en realidad, 
estando causadas por el sostenimiento de las Colonias, deben pagarse con cargo á ellas y apa
recer en su presupuesto, á fin de que el país conozca y aprecie exactamente la extensión de 
los sacrificios que los dominios del África occidental le imponen.

2.° La necesidad ineludible de organizar un principio de administración en el territorio 
continental de la Guinea española, donde la soberanía de nuestra Patria acaba de ser reco
nocida, y en el que, por consiguiente, es preciso que, con arreglo al art. 35 del Acta general de 
la Conferencia de Berlín, mantengamos la autoridad suficiente para hacer respetar los dere* 
chos adquiridos. La autorización que en el proyecto de ley solicita el Gobierno para negociar 
la  concesión de dicho territorio y del del Sahara occidental á una ó varias Compañías que, á 
nombre y en representación de España, podrían llegar hasta encargarse de regirlos política
mente, revela con toda claridad que no es el propósito del Ministro que suscribe dar al prin
cipio de administración aludido más proporciones de las estrictamente indispensables para 
cumplir el pacto internacional citado y dotar á Bata, núcleo de población y de tráfico el más 
importante en la comarca, de aquellos elementos que el afianzamiento de nuestro dominio y 
el desarrollo de sus intereses morales y materiales exigen urgentemente. Por lo demás, la 
empresa de penetración al interior y de explotación de los grandes y ricos recursos con que

a región del Muni-Benito cuenta, ha de ser larga y difícil, y producto, más bien de la inicia- 
iva privada que del concurso, por eficaz que sea, del Estado. Por eso, en las circunstancias 
resentes, lo más acertado parece que los Poderes públicos concentren sus esfuerzos sobre el 
esenvolvimiento y la prosperidad de Fernando Poo, cuyos extraordinarios progresos, es- 
ontáneos puede decirse, son prenda segura de la utilidad de los sacrificios que en su prove- 
ho se hagan.
3.° El mejoramiento de los servicios de dicha isla y en general de todas las posesiones 

el Golfo de Guinea, mediante la organización definitiva de un Juzgado, la creación do una 
isc-uela de Agricultura y Oficios manuales en Santa Isabel, la ampliación de los créditos 
ara obras públicas y la satisfacción de la necesidad, tiempo ha sentida y hoy más imperio- 
a que nunca, de establecer comunicación telegráfica entre aquellas comarcas y el resto del 
aundo.

El resultado de tales modificaciones, en lo que afecta á la estructura material del proyec- 
o, es que éste aparezca dividido en la siguiente forma:

Capítulo 1.® Personal. — Artículo 1.® Sección colonial en el Ministerio de Estado (análo
go al primero del presupuesto vigente). 2.° Gobierno y administración económica de las Co- 
onias (2.'° actual, sin el personal de Obras públicas y Montes). 3.® Policía y seguridad de 
nuelles (casi enteramente nuevo). 4.° Administraaión de justicia (totalmente nuevo). 5.® Fuer- 
;as navales y terrestres (nuevo).*6.® Sanidad (3.° actual, sin lo relativo á seguridad de mue
les). 7.® Instrucción pública (5.° actual). 8.° Colonización y Obras públicas (personal afecto, 
i dichos servicios, que ahora figura en el art. 2.°) 9.® Misiones (4.° actual). El 6.° actual., . 
[Pensiones)), desaparece por incluirse sus conceptos en el presupuesto general de Clases 
)asivas.

Capítulo 2.° Materia,! —- Artículo 1.a Gobierno y administración económica de las Cqlo- 
lias (1.® actual, sin lo relativo á Obras públicas y Montes y la consignación para dietas d é lo s  
uncionarios públicos, la cual pasa ai cap. 3.°, art. 1.°). 2.° Policía y seguridad de muelles 
casi enteramente nuevo). 3.° Administración de justicia (nuevo). 4.® Fuerzas navales y te
rrestres (nuevo). 5.° Sanidad (parte del 2.° actual). 6.° Instrucción pública (4.° actual). 
Id Colonización y Obras públicas (formado por las consignaciones para Obras públicas y 
Montes, incluidas ahora en el art. 4.a, y por los créditos para construcción y entretenimiento 
le caminos y faros, en el cap. 3.° artículos 4.° y 5.° actuales). 8.° Comunicaciones (5 / actual). 

Misiones (8.° actual).
Capítulo 3.° Gastos diversos. — Articulo i.° Pasajes y dietas oficiales (i.°  actual y parte 

del cap. 2.°, art. 1.°). 2.° Giros y  remesas (2.° actual). 3.° Fletes oficiales (3.° actual). 4.° Efec
tos timbrados (4.a actual). 5.° Construcción y reparación de edificios públicos (6.° actual)* 
6.® Imprevistos (7.a actual). •'*
: En lo que hace a las cifras presupuestas, la comparación es la siguiente:

Gastos E j e r c i c i o s  _  . T
Personal. Material. diversos. cerrados. T0TAL

Créditos para 1900.......... 212.970 118.917*50 180.500 20.663*60 533.051*10
Idem proyecto para 1902. 1.021.101*40 991.065*60 125.250 » 2.137.417
Diferencia del proyecto . -f- 808.131*40 +  872.148*10 — 55,250 — 20.663*60 -P 1.604.365*90
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P a ra  apreciar la importancia del exceso de pesetas . %» * * • * .* * .* * .  % * * * * - - 1,604,365,9c

qi\e el anterior estado comparativo ai roja, es necesario no perder de vista que,
incluyéndose hoy, según antes se dijo, en id presupuesto de Marina créditos
para las fuerzas navales y  terrestres de las Colonias por valor de pesetas.»* * * * 1.155.019 i c

*d aumento real es solamente d e ,. .  * *. . . . . . . . . . . .  * ........... * * 448.B86ibt

Para hacer frente á estos gastos,, el presupuesto uitual anule, en primer termino, a ciertos 
impuestos y  rentas de las posesiones de Guinea, y  siendo esos productos notornamente insu
ficientes, á una subvención de la Metrópoli.

E l proyecto conserva ambas clases de ingresos, pero elevándolos de suerte que pueda sur 
dragarse el aumento de las obligaciones y contribuyan las Colonias mismas en mayor propor

c ión  que ahora lo hacen.
Hé aquí la correspondiente coropai ition

Pvcuhutos | Subvención Ii I | TOTA?
c o l o n i a l e s .  de la M etrópoli.

— .------------------, --------------------------------------------------------------------------------

In  esos del presupuesto de 19 00. * . 81147 448,9Ü4‘10‘ 533.G5P1Ü
__ del provecto , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  137.417 | 2.UUU.000 2.137.417

D le tncia del pioyeeto.. ............................ . . . . . .  | +  53.246 j +  1.551.095l9l) +  1.61)4.355̂ 90

Aquí, como al tratar de los gastos, es preciso tener en cuenta que los créditos por valor 
id© pesetas 1.155.679L35, que vienen pagándose con cargo al Ministerio de Marina, constituyen 
otro subsidio verdadero á las Colonias.

Haciendo entrar esa cnmfidad en el cómputo, resulto, pues, que la subvención
pedida á la Metrópoli en el proyecto sido ofrece un aumento de pesetas.. ..  395.416*55
sobre la actual. Y  como la instalación del cable telegráfico, atención de carácter
extraordinario, p e para esto año un gasto ti o pesetas ..................  400.000
resulta que la c" ' mn de un Subgobierno, un Hospital, una Escuela oiieial de ni
ños y otra de n ~ a una Inspección de colonización en Bata, el establecimiento 
de un Juega do de primera instancia y de una Escuela de Agricultura y Oficios 
manuales en Santa Isabel, la consignación de 150.000 pesetas más para caminos ■ 
y  construcciones, el aumento de una Lompañía de Infantería de Marina en el te
rritorio continental de Guinea, y la adición de dos empleados á la plantilla del 
Gobierno general de Fernando Pao y sus dependencias, lejos de elevar el grava
men que hoy pesa sobre el Tesoro peninsular, lo disminuyen en pesetas . . . . , . .  4.583‘45

A  fin de que pueda formarse juicio exacto de las modificaciones introducidas en los gastos 
«  ingresos y de la índole y alcance de cada servicio, se hacen las siguientes indicaciones :

G A S T O S
Sección colonial en el M inisterio de Estado.

Aumentos.' Bajas.

Transferidos á dicho Departamento por Real decreto de 12 de 
A b ril último el régimen, gobierno y administración de las Posesio
nes españolas del Africa occidental, se ha hecho preciso organizar 
e l  Centro ó Sección encargada del despacho de los negocios relati
vos á aquéllas. Hasta ahora, y  vista la falta de crédito en el presu
puesto vigente, se ha acudido provisionalmente á tal necesidad me
diante comisiones á funcionarios de la carrera diplomática y nom
bramiento de otros empleados para ocupar las plazas de Oficial 
cuarto y Escribiente-aspirante del Negociado central que existía en 
la  Presidencia del Consejo de Ministros. Es lógico, pues, que al po
nerse en práctica el presupuesto para el año económico 1902, quede 
fijada la plantilla de la referida Sección, asimilándola á las demás 
de l Ministerio de Estado, y componiéndola, por lo tanto, de perso
n a l diplomático ó consular. Se propone únicamente la creación 
de cuatro plazas, á saber : un Ministro residente ó Cónsul general,
*in Secretario de Legación.ó Cónsul de primera clase, un ídem ó
idem  de segunda y otro de tercera ó un Vicecónsul. Su coste total 
será de pesetas 25.500, lo que supone un aumento sobre la aten

c ió n  equivalente del presupuesto actual de pesetas   18.250 »

C<ofdie£»iiti> y adm inistración económica 
de las  Colonias.

Agrupa bajo este epígrafe el presupuesto actual lo relativo al 
Gobierno general de Fernando Poo y sus dependencias, á la Adm i

nistración é Intervención de Hacienda de las mismas, al servicio de 
-Obras públicas y montes, al Subgobierno de Elobey, á las dietas que 
devenguen los funcionarios del Estado y á los regalos á Jefes indí

g en a s  y demás gastos que ocasione el reconocimiento de nuestra 
^soberanía (cap. l.°, art. 2 °; cap. 2.°, art. l.°). En el proyecto ha pa
decido más lógico separar en absoluto de lo concerniente al Go
bierno y á la administración económica lo que afecta al desarrollo 

i de la agricultura, colonización y  demás intereses materiales del 
p >aís, con lo cual se han formado más adelante artículos denomina- 
de «Colonización y Obras públicas)). Las dietas de los funcionarios 
del Estado pasan á figurar en el cap. 3.°, art. 1.°. En cambio, se 
con. videra como gasto, que es político-administrativo, la gratifica
ción del Gobernador político-militar de Río de Oro, pagada hoy con 
cargo d Marina, originándose así en el «Gobierno y  administración
econói nica de las Colonias» un aumento de pesetas.......................  2.250 »

Se i- moponen asimismo los siguientes:
1.° L  lavación de la categoría del Secretario del Gobierno general 

á la de J. -fe de Negociado de segunda clase. Hoy es de tercera, y sin 
esta eleva eión no habría medio de nombrar para dicho puesto, como 
el Ministr a que suscribe proyecta, á un Secretario de Legación ó 
Cónsul de s -egunda clase cuyas condiciones de aptitud y moralidad
Bean una gai ’antía de acierto. Pesetas...........................     1.500 »

2.° Creacic'n de un Oficial segundo de Administración para ayu- i 
dar los trabajos,' cada día más numerosos, del Gobierno general y
sustituir en caso de enfermedad, ausencia, etc., al Secretario del 
mismo, evitándose’ así que, como ha sucedido alguna vez, recaiga 
La Secretaría en un Oficial quinto. Desempeñará además el funcio
nario cuyo estableen "úfenlo se propone el cargo de Fiscal del Juz
gado de primera instancia. A  tal efecto, se le exigirá la cualidad de
Letrado. Pesetas................  . . . . . . . .  9 750 » |

Suma y ¿iQUG t s t      31.750 »

Aumentos. Bajas.

' Suma anterior................................................  31.750 »

3," Creación do una plaza de Oficial quinto de Administración 
en el Gobierno general para desempeñar los servicios de Correos, 
policía y demás que sean delegables. El Ministro que suscribe tiene 
el pensamiento de habilitar al comercio el puerto de San Carlos, con 
objeto de dar las mayores facilidades posibles al tráfico mercantil 
de la isla, cuyas exportaciones é importaciones de la Península 
fueron de 707.637 pesetas en 1890 y  ascendieron á 4.058.748 en 1899.
A l efecto, será preciso instituir en el mencionado puerto-algún fun- 

' donaría que represente oficial y  directamente al Gobernador gene- 
* ral y  desempeñe ciertos servicios, y á este objeto responde la crea- 
‘ eión del empleado que se propone, y  que disfrutará haberes anua-
> les de p e s e ta s . . . * . * . » . . . * * . . * '* . * - * ......... * ........................................ 5.000 »•■
t 4." Establecimiento de un Subgobierno en Bata para ejercer la
; autoridad sobre la parte del territorio continental de Guinea que no 
i quede asignada ai Subgobierno de Elobey.
s Á  fin de que su coste sea el más económico posible, se encargan 

las funciones de Subgobernador al Capitán de Infantería de Mari- 
5 na, Jefe de la Compañía que prestará servicio en dicho territorio.
; Se pone á sus órdenes un Oficial quinto de Administración y se le 
[ señala la consignación precisa para Intérpretes y Escribientes. Re-
; sulla un total de pesetas    7.565 »
| 5.e Ampliación del crédito para Intérpretes y  Escribientes del
í Subgobierno de Elobey. La suma de 1.500 pesetas, destinada hoy á 

esta atención, se invierte íntegra en retribuir á un celoso y  probo 
l Intérprete, natural del Gabón, que desempeña hace diez y  seis años 

el cargo, ha merecido constantemente los más brillantes elogios de 
t sus Jefes, conoce los numerosos dialectos de las comarcas vecinas y  
[ sirve además de práctico y  Administrador de Correos en Elobey.
1 Recientemente solicitó un aumento de sueldo, que la Junta de Auto

ridades de Fernando Poo estimó debía ser de otras 1.500 pesetas, y 
: el Ministro que suscribe, tomando en consideración la acrisolada 
; lealtad, la honradez y  los demás méritos del interesado y la conve

niencia política de mostrar á los indígenas que España sabe recom
pensar los servicios que se le prestan, propone en este lugar la am
pliación de crédito necesaria: Pesetas ..     1.500 )>

6.° Consignación para material del Subgobierno de Bata. P e 
setas . . . ---- * ..................... ................... ............. ............................  800 »

7.° Elevación de la suma destinada á regalos, concesiones y  pen
siones á los Jefes indígenas y demás gastos para el afianzamiento 
de la soberanía española. Se dedican hoy á esta atención 2.500 pe
setas, cantidad que, si antes era insuficiente, tiene que parecerlo 
más ahora que la atracción de los reyezuelos naturales es condición 
indispensable para el mantenimiento de la paz en Guinea y la 
extensión positiva de nuestro dominio. El aumento propuesto es de
otras 2.500 pesetas....................     ,   2.500 »

Importan en junto los artículos relativos á «Gobierno y  admi
nistración de las Colonias» pesetas 116.365, de las cuales 105.965 
para personal y 10.400 para material.

Polic ía  y scg’upiclad. de airadles.

La organización de una policía gubernativa y  judicial data de 
muy poco tiempo en la isla de Fernando Poo. El Consejo de veci
nos sostuvo alguna vez hasta 12 ó 14 indígenas, mandados por un 
sargento de su misma raza, y  en cuyo equipo y  vestuario se gastaron 
sumas de relativa consideración, inútilmente, pues á poco de repar
tir á los guardias armamento y  uniformes, quedaban éstos estropea
dos ó inutilizados por la dejadez y el abandono propios de la raza y  
por la falta de disciplina. Para mejorar el servicio, el Gobernador 
general, Capitán de fragata'Sr. Dueñas, se decidió á constituir m i
litarmente la mencionada policía, formándola como antes de ele
mentos indígenas, pero poniendo al frente de ella un Oficial de In
fantería de Marina y aumentando el número de sus individuos. Los 
gastos, mientras no se allegaban otros recursos, siguieron á cargo
del Consejo de Santa Isabel, el cual, por estar suspendidas las conce
siones de terrenos y  faltarle así uno de sus principales ingresos, no 
ha podido continuar el sostenimiento de tal atención, que, previo 
acuerdo entre el Ministro de Marina y el que suscribe, ha venido á 
pesar sobre el capítulo con que se pagan las fuerzas terrestres de 
Guinea. Los resultados, por otra parte, beneficiosos de la actual or
ganización de la policía, puestos precisamente en evidencia por el 
valioso auxilio que ha facilitado á la Comisaría Regia en el África 
occidental, aconsejan no disolverla, sino, por el contrario, incluirla 
permanente y definitivamente en el presupuesto colonial, donde al 
fin y al cabo es lógico que figure, puesto que presta, además del ser
vicio municipal, los que en España corresponden á la Guardia civil 
y  á la rural. Su coste es de 48.600 pesetas para personal y  14.697‘60 
para material, ó sea en junto pesetas..................     63,297‘60 »

Continúan figurando, además, en « Policía y  seguridad de mue
lles », los créditos para el guarda-muelles de Santa Isabel y  los so
corros para presos pobres de dicho punto y  de Elobey.

Mfinini^ti'ación de justicia,

El Secretario letrado del Gobierno general desempeña hoy en 
Santa Isabel, con arreglo al Real decreto orgánico de 17 de Febre
ro de 1888, las funciones de Juez de primera instancia, sin que sus 
múltiples ocupaciones le permitan dedicar la atención debida á tan 
grave cargo, necesitado, además, de condiciones de ilustración téc
nica é independencia que aquel empleado no puede tener siempre»
La práctica ha revelado ya los inconvenientes de la rudimentaria 
organización de la justicia de Fernando Poo, y, en consecuencia, el 
M inistro que suscribe intenta acometer la reforma de ella, á cuyo 
efecto tiene elaborado un proyecto de Real decreto fijando los dis
tintos grados de jurisdicción, su composición y competencia, las re
glas de procedimiento civil y  criminal, etc., etc., que, después de 
informado por el Ministerio de Gracia y  Justicia y  por la Audiencia

Sum a y s igne    112.412‘60 »



Gaceta de Madrid.—Núm. 314 10 Noviembre 1901 631
Aumentos. Bajas.

Suma anterior..........................................     112.412‘60 »
de Las Palmas, será sometido á la aprobación de S. M. la Reina 
Regente. Como la base de la reorganización es la existencia de un 
Juzgado a cargo de un funcionario especial, se proponen en el pro
yecto de Presupuesto de gastos los créditos indispensables, impor
tantes pesetas 16.750 para personal y 900 para material......................  17.650 »

Estando á sueldo el Secretario del Juzgado, ingresarán en el Te
soro los derechos de Arancel.

F u erzas ib avales y  teprestres,

Constan hoy de los siguientes elementos:

Posesiones del Golfo de Guinea.

Estación naval.
Pontón Fernando Poo.
Cañonero de primera clase General Concha. -
Cañonero de primera clase Magallanes.
Compañía de 215 hombres de Infantería de Marina.

Río de Oro.

Destacamento de 26 hombres, que se renueva cada tres meses.

Si se tiene en cuenta que ahora es preciso acudir, no solamente 
á guarnecer la isla de Fernando Poo y á mantener el respeto ál pa
bellón de España en la embocadura del Muni, sino que es necesa
rio hacer efectiva nuestra soberanía en el territorio continental de 
Guinea, poblado por tribus á las que se supone no fáciles de suje
tar, y rodeado de colonias extranjeras, aunque amigas, se compren
derá que las fuerzas citadas, sobre todo las terrestres, sean ya in
suficientes.

Deseoso, sin embargo, el Ministro que suscribe de no gravar á 
la Hacienda pública más de lo que lo está y de no arrojar sobre el 
presupuesto de las nacientes Colonias una carga militar superior á 
la que ya tiene, ha tratado de atender á las nuevas necesidades den
tro de los créditos actuales y aun rebajándolos notablemente. Al
canzan hoy esas atenciones las siguientes cifras:

Fuerzas navales.

(Real decreto de 18 de Abril último.)

Personal.

Estación naval...   .................  Pesetas. 49.740
Pontón Fernando Poo .................. — 91.440
Cañonero Concha   ...................   — 486.892
Cañonero Magallanes . . . .  . . . .  — 186.892
E v e n tu a lid a d e s .. . . . . . . . . . . . . .  — 33.000

547.964
Baja según presupuesto.. . . . . .  — 56.860

  ------ 491.104
Material. ''

Raciones ( descontada la baja
que corresponde)..................... Pesetas. 146.236

M edicinas..   — 1,000
Carbón de piedra. . . . . . . . . . . . .  — 69 .000
Fondo económico de los buques. — 45.600

 — 261.836

752.940
Fuerzas terrestres.

En Guinea (Real decreto 26 Fe
brero 1901)................................ Pesetas. 359.055

Destacamento de Río de Oro .. — 43.684‘35
-— 402.739‘35

1.155.679‘35

En el proyecto se propone la sustitución del cañonero Magalla- 
nes por dos lanchas de vapor, una en Bata y otra en Elobey, útiles 
ambas para la navegación por los ríos, donde es preciso que el pa- 

" bellón español se haga vér constantemente de los indígenas, que
dando el General Concha para las frecuentes comisiones que el Go
bernador de la Colonia necesita encargar á un buque de guerra.
Importarán así lhs fuerzas navales: pesetas 463.8054 / 5 (344.452 para
personal y 119.353^75*^^ ñiáteriál)r '  , .

En cuanto á las fuerzas terrestres, nuestra propia experiencia y * 
el ejemplo de los demás países coloniales aconsejan formarlas, no 
de elementos europeos, incapaces de soportar los rigores del clima, 
sino de indígenas ú otra clase de ñegros africanos. Al efecto, en el 

, proyecto se consignan los créditos indispensables para satisfacer 
A 250 soldados de esa naturaleza 720 pesetas cbmo haber anual, 
y 0C50 como ración diaria; sumas calculadas sobre los datos envia
dos por el Gobernador general de Fernando Poo, y que se espera han 
de ser suficientes. No podrá, sin embargo, llevarse á cabo en el 
momento el reemplazo total del elemento blanco por el de color, 
pues, debiendo ser voluntaria la recluta de éste, no se hallará pro
bablemente sin dificultades el contingente necesario.

Tendrá, pues, que conservarse temporalmente cierto número do 
soldados europeos, y como él haber de éstos eS sólo de pesetas 446 10 

^anuales, mientras que su ración asciende á pesetas 1 25 diarias, el 
cálculo de las consignaciones de la tropa se Ha establecido también 
sobre bases que permitan én último término sostener, por medio do 
•transferencias del capítulo de personal al de material, la proporción 
de individuos blancos necesaria.

Suma y sigue «* * * o «% * *»* * * * ♦«♦ m % 1SQ.062‘6Q »
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La Oficialidad, los sargentos y una parte de los cabos pertene

cerán, lo mismo ahora que en lo sucesivo, á la raza blanca.
El coste de dichas fuerzas es de pesetas 428.398^65 (353.8I4‘40 

para personal y 74.584‘25 para material).
Suman en junto los elementos de defensa de las colonias, pesetas. 892.204*46

¡Sanidad.

Existen hoy un hospital en Santa Isabel y unas enfermerías en 
Elobey, y dada la dificultad de comunicaciones, la falta de Médicos 
y Farmacéuticos particulares y la precisión de acudir con urgencia 
al remedio en las fiebres propias del país, parece lógico establecer 
asimismo un hospital en Bata, adonde puedan desde luego acogerse 
los soldados enfermos de los destacamentos de Río Campo y Río 
Benito que lo necesiten, y que de otro modo habrían de sufrir las 
penalidades y riesgos de un viaje á Santa Isabel ó Elobey. Origina
rá ese establecimiento un gasto de pesetas........................................  23.152*56

Y no será éste el único aumento propuesto en lo relativo al ser
vicio sanitario, pues en vista del excesivo trabajo que hay en el 
hospital de Santa Isabel, el Gobernador general ha pedido, y el 
Ministro que suscribe considera justo, que se cree una plaza de 
Farmacéutico, retribuida con 2-000 pesetas de sueldo y 4.000 de so
bresueldo; total...............................................    6.006

Además se calcula que la Sanidad marítima ocasionará en Bata 
un gasto de pesetas..............................     1.250

Instrucción pública.

Una Escuela oficial de niños y otra de niñas en Santa Isabel, 
varias de niñas á cargo de las Religiosas Concepcionistas y otras de 
niños anejas á las Misiones del Inmaculado Corazón de María, re
presentan, con un total de pesetas 49.000, la obra del Estado en 
materia de instrucción pública, reducida, como se ve, á la enseñan
za primaria. Los esfuerzos meritísimos de los Misioneros para ins
truir á sus alumnos, no sólo en las primeras letras y en las verda
des de la Religión, sino también en los diferentes oficios y cultivos, 
significan un paso de gran valor; pero no alcanzan á formar núme
ro suficiente de artesanos, aun en aquellos ramos del trabajo (alba- 
ñilería, zapatería, sastrería, etc.) á que más especialmente dedican 
su atención. En vista de ello, y no debiendo desatenderse la nece
sidad de obtener sobre el terreno mismo los operarios que el des
arrollo de la isla de Fernando Poo va reclamando, se propone la
creación, con un crédito de pesetas  18.006 T
(13.000 para personal, 5.000 para material), de una Escuela de 
Agricultura y Oficios manuales en Santa Isabel, donde un Capataz 
agrícola y un Maestro herrero, otro carpintero, otro albañil, otro 
zapatero y otro sastre darán, bajo la dirección del Inspector de co
lonización, una enseñanza de índole elemental y eminentemente 
práctica para el objeto arriba indicado.

Se crean en Bata Escuelas oficiales de niños y de niñas, con un
gasto de pesetas.......................       11.006
(8.000 en personal, 3.000 en material), y se traslada al mismo pun- 

. t¿ la que las Religiosas tienen en Coriseo, donde, según los Padres 
Misioneros, son menos útiles que lo serán én el Continente.

Colonización y  O b ra s públicas,

Con los créditos que figuran hoy en el Cap. l.°, art. 2.*, y en el 
capítulo 2.°, art. l.°, para Obras públicas y: montes, y con los que 
en el cap. 3.°, artículos 4.° y 5.°, están asignados á construcción y 
reparación de caminos en Fernando Poo y entretenimiento de la 
farola de Punta Fernanda, sé han formado; tanto en lo relativo á 
personal como material, artículos llamados en el proyecto «Coloni
zación y Obras públicas)), análogos, según se ve, á los que en la 
Península constituyen el presupuesto dé Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas. Se proponen en este lugar, como aumen
tos, los necesarios para crear en Bata una Inspección de coloniza
ción, inmigración, concesiones de terrenos y agricultura, industria v
y comercio, importante pesetas.. . .   .........     10.256
para sostener el faro de Bat a. . . . ¿ . ..............     1.756
para adquisición y conservación de material técnico  . .  ........ 356
y para que la actual consignación de Obras públicas (100.000 pese
tas) se eleve á 250.000 (150.000 para Fernando Poo y 100.000 para
el Continente) pesetas                     150.006 7

No se invertirá dicha cantidad arbitrariamente, ni siquiera se
gún las decisiones, casi siempre razonadas y útiles, pero á menudo 
sucesivamente contradictorias, de las Autoridades locales; el Minis
tro que suscribe, deseoso de evitar á todo trance que la dispersión 
de los esfuerzos los anule, ha pedido ya al Gobernador general in
forme de las obras más urgentes que la isla reclama, y una vez re
cibido y estudiado detenidamente, y oídas las opiniones que parez
can más dignas de ser tomadas en consideración, se decretará el 
plan con arreglo al cual hayan de emplearse los créditos arriba di
chos, sin que se consienta dedicarlos á otra empresa alguna.

En el territorio continental de Guinea se atenderá á combinar la 
coaveniencia de abrir algunos caminos con la necesidad de cons
truir los blockhaus indispensables á la seguridad de los destacamen
tos militares.

Nada se hará, sin embargo, tampoco hasta tener ultimado el 
plan correspondiente, para cuya elaboración se están ya reuniendo 
los datos y estudios precisos.

Com unicaciones*

La idea de establecer comunicación Telegráfica con Fernando'
Poo ha preocupado numerosas veces á nuestros Centros adminis
trativos, y aun el Ministerio de Estado ha tenido Ocasión de exami
narla antes de que le fueran encoméñdados ol régimen, gobierno Y 
administración de los dominios españoles del:África occidental. En

S u h á  t) sigue. V. ..  1,244,0I9‘5Q I»
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pesos para  subvencionar a la Empresa que construyera  el cable y 
en el del año económico da 1888 89, que rigió también duran te  
los 89-90 y  90-91, dicha cantidad apareció-elevada ti to.OMO pesos, sin 
que tampoco llegara  a inverti rse ,  a pesar di que algunas entidades, 
y entre ellas la Compañía inglesa Wt  si A frican Tcicpraph |que ¡luí 
entonces á tender nuevos cables subm arinos entro Sun Pablo  do 
Loanda y el Cabo de Buena Esperanza, y podía, al paso de sus bu
ques en el viaje desde Ing la te r ra ,  realizar mi excepción tilos condi
ciones dt economía el establecím iento de la comunicación con F er
nand o  Poog h id e io n  di\i rsas proposiciones. F u  IHMSl el limlmcrno 
alem án ofreció al de España constru ir  en eonnífi un cable que, par
tiendo del punto inglés B on ny  (Nigeria) y tocando en S an ta  Isabel,  
fuere a am nrra i  en 1 i  i n g Bel JT s To w n ( C ti m a v o n e si; la p r o pu e s I ti 
íué rechazada, no poique kt em presa  se considerase innecesaria, 
sino porque los tér on tnos ele ella parec ieron  á la Jun ta  Cónsul tí va 
de Telégrafos desfavorables a los in tereses nación ales . En Sep- 
t i e m b u  di J 898, i e iien te  la guet reí li ispanoamaricAnn, el M inisterio  
do M arina  se hizo eco cerca ti el de U ltra  mor do la  opinión m a n i
festada por el entonces Gobernador g enera l  de i a Colon la, y entera
mente conforme con la realidad de las cosas, de que las circunstan- ; ;
cías por que acababa de a travesar  el país habían puesto más de re*
1 i evo que nunca lo necesidad de u n ir  telegráficamente a las pose
siones con la Metrópoli .

A lgún tiempo después, la The i f r i ca n  Tclccfrüpk D i r t c í  Com-
¡ittftti, concesionaria del cable B o n n y -C a m a ro n e s ,  manifestó por ......... ......
conducto del Ministerio de Estado las condiciones en que podría  
encargarse  de la obra. O tra  oferta hicieron á la Pres idenc ia  del
Consejo de Ministros en 1900 los Sres. M ira n d a  y Torre ,  de Ca- •• - ’ ■* - •• j
narias. :

El antecesor del que suscribe en  el referido Departamento do 
Estado, apenas te rm inados las negociaciones con F ran c ia  que die- :
ron por resultado el reconocimiento do n ues tra  soberanía sobró el 
territorio  continental do Guinea, obtuvo do lo Dirección gen e ra l  de 
Correos y Telégrafos estudios completos de la fo rm a y  condiciones 
en que cabría ins ta lar  cables subm arinos para  ptíner en relación á 
F e rn an d o  Poo, Bata, Corusco y Ahnobón con Camarones, L ibrevi- 
lle ó San Tomé, que tienen ya comunicación telegráfica. Y el m ism o  
M inistro que suscribe, al remitir al de Hacienda en 22 de Junio 
últim o la letra de 100.000 dollars entregada por el Gobierno norte- •
americano á cambio de la renuncia de los derechos que España pu
diera tener sobre los islotes de Sibutú y  Gagayán de Joló, le hacía  
presente que con dicha suma' habría suficiente para dotar á Fer
nando Poo de comunicación telegráfica, y  le encarecía la utilidad  
que resultaría de emplear en las actuales posesiones españolas de 
África el importe de los últim os restos de nuestros dom inios en  
Oceanía. Se trata, pues, como antes se dijo, de un pensam iento  
antiguo, sobre la realización del cual se ha deliberado m uchas veces, 
reconociendo siempre su necesidad y  hasta su urgencia. Los Gober
nadores generales de la Colonia, las personas que la han visitado, 
los agricultores y  comerciantes que en ella tienen intereses han in 
sistido constantem ente en la idea; en 23 de Septiembre de 1900, e s 
tos últim os elevaron á los pies del Trono una instancia expresando  
que «todas las colonias que rodean á Fernando Poo están en com u
nicación cablegrafíen con sus respectivas naciones; todas ellas pue— /  '
den sin pérdida de tiempo expresar á sus Gobiernos sus deseos y
necesidades, y  al mismo tiempo el comercio estar al tanto de las
cotizaciones y precios de mercancías en las plazas de Europa, y  
nuestra colonia, que es de las más contiguas, es la única que sigue  
en ese aislam iento, que no sólo es perjudicial á sus intereses, sino  
que es hasta depresivo para el buen nombre de nuestra querida 
patria)).

En vista de lo que antecede, el M inistro que suscribe ha conside
rado deber suyo incluir en el prim er proyecto de presupuesto que 
el Departamento de su cargo confecciona, los créditos indispensa
bles para atender á tan legítimios deseos. Dejando rpara m ás ade
lante la instalación de com unicaciones telegráficas con Bata, Co
riseo y  Annobón, las cuales ocasionarían un gasto de m ás de un 
m illón de pesetas, juzga que ya no puede demorarse más el esta
blecim iento de un cable entre Santa Isabel y  Camarones, y  no con- ,
sintiendo los recursos con que el presupuesto cuenta incluir desde
luego la cantidad de 600,000 pesetas que para la realización total de ,
dicha obra se estima preciso, pide ahora solam ente la consignación ,
de dos terceras partes de ella, ó sean P e se ta s  . . . . . ......................   400,000

M i s i o n e s .

Establecidos en Santa Isabel desde 13 de Noviem bre de 1883 
los RR. P P . M isioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, 
han prestado valiosos servicios á la causa de la civilización española
en el Golfo de Guinea, convirtiendo al catolicismo numerosos indí
genas de Fernando Poo y de las islas y territorio continental vecino, 
instruyéndoles en las primeras letrasy en algunos oficios m écánicos,
creando granjas modelos y  hornos para la  fabricación de ca l; y i a -  j >
drillos, difundiendo con el apoyo eficacísim o de las leyes el conoci
miento del idioma castellano, estudiando lo s  dialectos dé los natú— 
rales, levantando planos y  cartas de aquellas régiones*, reuniendo 
copiosos y útilísim os datos de la fauna, la flora, etc., y  teniendo 
siem pre presente el deber en que están de propagar á un tiempo la  
verdad religiosa que profesan y  el respeto y  el afecto á Ja Nación  
que los envía. Ú til y  acertado es, pues, el em pleo que se da á las  
62.000 pesetas que importan el art. 4.°, capítulo 1.°, y  el art. 3.°, ca
pítulo 2,° del presupuesto vigente, y  aun el M inistro que suscribe 
hubiera propuesto a las Cortes el aumento que los M isioneros solici
taban para instalarse en Bata y  Río B enito, si, tomando en consi
deración el estado general del Tesoro, y  teniendo asim ism o en  
cuenta que los religiosos franceses establecidos en el continente se  
ofrecen á continuar en él bajo nuestra soberanía y  dan todas las

. Suma y  s i g u e - J.644.019‘50 g
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Sutna anieriof  * * * *................................................ 1.644.019‘50 )>
deseables de que enseñarán en castellano y  contribuirán  

por cuantos m edios puedan al afianzamiento del dominio español,
"¿o preferible aceptar á título de ensayo esa oferta y no

liniiisiluriilasr por osle año el subsidio de las M isiones españolas, á cuya 
palrniilira eoiipenieíon se recurrirá si las circunstancias lo ex ig ie
sen Ihnisiilmamlo que el Un religioso, benéfico y  civilizador de la 
propaganda «U ólim  en Guinea, encaja perfectam ente entre los que 
cumple el a Da tro nato de la Obra Pía» (Sección segunda d é lo s P re
supuestos .generales del Estado), se propone, con objeto de descar
gar lodo lo  posible e l presupuesto colonial, pagar con los fondos de 
aquella institución 40.000 pesetas de las asignadas al personal 
'j  10*000 do las dedicadas al m aterial de las M isiones españolas en 
el Golfo do Guinea  ................................. ...................................... .. 50.000)

Gastos diversos*

H ay en ios diferentes artículos del capítulo 3.° un aum ento de
p ese ta s  -----------------------------------* . . ..............    . 45.000'
producido por la inclusión de créditos para viajes de las fuerzas na
vales y  terrestres y  transporte de sus caudales y  por consignación  
de 25.000 m ás para im previstos, con cargo á los cuales se pagarán  
los gastos que o r ig ín en la  ejecución de trabajos cartográficos, la  
im presión de documentos oficiales, la publicación de m em orias y  
folletos para vulgarizar el conocim iento de los territorios colonia
les, etc., etc. Se suprime en este capítulo, y  no pasa tampoco á ■
figurar en el artículo relativo á «Sanidad)), la consignación incluida  
en el presupuesto vigente para dotar de baños al H ospital Reina
Cristina y realizar varias obras en é l .......................................................................  2.500

B a ja  por  ejercicios c e r r a d o s ..............................    20.663‘6(B
Idem p o r  p en s io n es ........................................... ............ . .  11.490

1.689.019*50 84.653*60

4.604.365*90

IWTGRB2SO SS

Tiene el pensam iento el M inistro que suscribe de modificar el régim en fiscal de las colo- 
nias, y  al efecto solicita en el art. 4.° del proyecto de ley  la com petente autorización, prefi
riendo este sistem a al de incluir desde luego en el presupuesto la reform a, porque, antes* d é  
llevarla á cabo, aguarda el regreso de la Comisaría regia en el Africa Occidental y  espera co
nocer el resultado completo de sus estudios y  trabajos.

Puede, sin em bargo, anticipar ya que las alteraciones futuras versarán sobre tres puntos 
principales, á saber: el establecim iento de una contribución industrial, las aduanas, y  la per
cepción de los derechos y  arbitrios que hoy recauda el Consejo de vecinos de Santa Isabel.

Desde ahora, además, se establece con caracteres fijos y  definitivos el descuento sobre lo s  
haberes satisfechos con cargo á este presupuesto, porque debiendo contribuir todas las c lases  
y  factores sociales de las posesiones españolas al sostenim iento de ellas, es lógico que se gra
ven las utilidades de los funcionarios de la Adm inistración colonial, sin sujetarlos, claro es* 
á un tipo de im posición tan alto oüano el de la P enínsula, porque ni las penalidades y r iesg o s  
del servicio en Ultram ar, ni la exigüidad de los sueldos lo consienten, n i ios demás elem en
tos de la riqueza contribuyen allí en la m ism a proporción que en E spaña. El art. 3.* del pro
yecto de ley  detalla la escala de los descuentos, y  en ella se verá que, como es justo, los em 
pleados de la Sección colonial en el M inisterio de Estado tributarán lo m ism o que los dem ás 
del Reino, aunque cobren por un presupuesto especial.

A  excepción del im puesto sobre la inscripción de los contratos de krqm anes, los dem ás in 
gresos actuales de las colonias se calculan con aum ento. Las proporciones de éste son las si
guientes:

a)  D iez m il pesetas en los productos de las dos terceras partes de los dere
chos y  arbitrios que recaude el Consejo de vecinos de Santa Isabel. Calculado 
hoy tal ingreso en 40.000 pesetas, ha producido ya  en los seis prim eros m eses 
del año corriente m uy cerca de esa cantidad total. No es, pues, aventurado cal
cularlo para el año próxim o en 50.000 pesetas, sobre todo si se tiene en cuenta el 
considerable crecim iento de las exportaciones y  la probabilidad de que se reanu
den en breve las concesiones de terrenos ahora su spendidas.. . . . . ........*................ 10.000

b) S iete m il quinientas pesetas en los efectos timbrados. La venta de sellos 
de correo ha aumentado extraordinariam ente; ha sido preciso además habilitar 
papel común para los usos del sellado, por estar agotadas varias clases de éste,

i y  en realidad, la cifra calculada podría ser m ayor. M otivos de prudencia y  el 
deseo de dejar m argen suficiente para satisfacer á los expendedores el tanto por 
ciento que les corresponde, han decidido fijar la cantidad expresada 7.50.0

c) Dos m il pesetas en las estancias de los enferm os no pobres. Las 4.000 que , ,
hoy produce este ingreso proceden exclusivam ente de Santa Isabel; lógico es . rere.re 

; que, al establecer un hospital en Bata, se calcule que ha de dar algún vendim ien- ;<
to, y  no parece cifra exagerada la d e . . .................         2.000

d)  Quinientas pesetas en la venta de m edicam entos. La razón que acaba de
: exponerse y  el exceso real que, aun sólo en Santa Isabel, acusado recaudado por , 
este concepto, justifican cum plidam ente el a u m en to ..  ..........   .,9 . . . . .  .. 500-

e ) Diez y  ocho m il doscientas setenta pesetas en los d e s c u e n t o s . . . . . . . .  18.270
La base del cómputo es la s ig u ien te :
Sueldos de la Sección en el M inisterio de Estado (descuento con , -re

arreglo al tipo de la im posición en la Península)   .................................-. 4.120 »
Sueldos coloniales superiores á 20.-000. pesetas, 5 por 100 

de 32 .000 .........* ......................................................................       1,600 »
Idem id. de 10.001 á 20.000, 3 por 100 de 1 1 7 . 4 2 0 . . . . . . . . . . .  . . . .  3,522*60 »
Idem id. de 1.501 á 10.000* 2 por 100 de 533.720#   10.674*40 » re

19.917

f )  Quince m il pesetas en la contribución de las factorías. Fijado hoy este in - , re
greso en otras 15.000, hay que tener en cuenta al evaluarlo para e l año próxim o
que, extendida nuestra soberanía al territorio continental de Guinea, las casas ...... re
com erciales de Bata deben satisfacer un im puesto análogo al de las de Elobey.,, y  
en efecto ya se han ofrecido algunas de ellas á hacerlo. 15.000

53.270 Ú
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Las detalladas consideraciones tjue anteceden proporcionarán sin duda á las Cortes base 

suficiente de un juicio acerca del empleo que ha de darse ¿  los créditos pedidos para las pose
siones del A íiLa occidental, y- de la orientación que el. Ministro que suscribe se propone se
guir en la reforma de los Servicios coloniales. Á las medidas más arriba anunciadas sobre or
ganización de la justicia,, modificación del sistema tributario y planes de obras públicas, se 
unirán en breve la sustitución del Real decreto orgánico de 17 de Febrero de 1888 por otro 
rnás completo y mejor adaptado á las condiciones y circunstancias del país; la fijación de las 
leyes sustantivas y adjetivas que rigen en Fernando Poo y sus dependencias; la transforma
ción del sisuema de concesiones de terrenos en la isla; la determinación de las reglas que han 
de seguirse en 1 os nombramientos de los empleados; la promulgación de preceptos sobre con
tabilidad, lo más modernos, científicos y parecidos á los de la Península posibles, y otras 
disposiciones de menor importancia que, si no alcanzan á satisfacer las necesidades todas de 
nuestros dominios, llenarán á lo menos las más urgentes de ellas, y probarán claramente que 
no va á continuar la indiferencia y el abandono en que preocupaciones más altas y más gra
ves obligaron á tener á las posesiones del Golfo de Guinea y del Sahara occidental.

Respecto de estas últimas, no es mucho ciertamente lo que el proyecto de presupuesto con
tiene. Mas se comprenderá que así sea cuando se piense que en los 180.000 kilómetros cua
drados á que nominalmente se extiende nuestra soberanía en aquella región, sólo un fuerte y 
un establecimiento mercantil de la Compañía Trasatlántica en Río de Oro representan el po
der y la actividad española.

De tarde en tarde, algunas caravanás moras se acercan á la factoría y truecan la lana, las 
pieles de carnero y de oveja, y alguna vez de camello, de gacela ó de antílope, por los teji
dos, el tabaco de Virginia, el alquitrán, la harina de maíz, la pólvora y los objetos de quin
calla que en aquélla existen. Pero tal comercio se arrastra lánguidamente y no alcanza á 
hacer de Villa Cisneros el mercado de las tribus del interior, que no encuentran allí salida 
para sus productos más preciados: las plumas de avestruz, el oro, el marfil, los camellos vi
vos, el ganado, etc. Mes hay, según se dice, en que el total de las operaciones mercantiles no 
pasa de 14 á 15 pesetas.

Las pesquerías, aunque primitivas, son fuente mayor y más segura de rendimientos: la 
sardina, la lisa, el bonito, la corbina, abundan, y después de salados se exportan principal
mente á Canarias y á Fernando Poo. En tales circunstancias, ni el Estado puede hacer sacri
ficios, ni hay siquiera base para hacerlos. Su misión, pues, se reduce á estimular la iniciativa 
privada, á procurar que otras Sociedades ó particulares imiten la conducta de la Trasatlánti

c a  (establecida állí principalmente por motivos de patriotismo) y á negociar en último térmi
co? y uso de la autorización que al efecto solicita el Gobierno, fia concesión del territorio á 
una Compañía só entidad privada que quiera encargarse de,explotarlo y aun de regirlo políti
ca y administrativamente. Hay en e} interior de esa región, según todas las noticias, elemen
tos suficientes para hacer reproductivo el empleo de cualquier capital de importancia é inte
ligentemente dirigido. El subsuelo del Tiris occidental parece encerrar riquezas minerales 
considerables; el Adrar-SutuLse presta á la cría de ganados; las pesquerías son susceptibles 
de un desarrollo mucho mayor que el presente, y la salazón de carnes y el comercio mismo 
con las caravanas que se dirigen á Tombuctú, el Senegal y el Niger, puede ser origen de pin
gües rendimientos. Las -iniciativas españolas tienen, por lo tanto, ancho campo, y el Ministro 
que suscribe se complace en pensar que no dejarán de aprovecharlo.

En cuanto al territorio continental de Guinea, el Gobierno aguarda los informes del Co
misario Regio allí enviado. Está, sin embargo, en condiciones de afirmar desde el momento, 
de acuerdo con el parecer unánime de cuantos dedican alguna atención á esta clase de asun
tos, que aquella comarca puede proporcionar, á los que la exploten, grandes y relativamente 
fáciles ganancias. No hay, sin duda, que pensar por ahora en una colonización hecha por 
elementos europeos; mientras no se conozca más detalladamente el interior de la región y no 
se sepa con certeza si existen alturas y parajes donde el hombre de raza blanca pueda mante
nerse y vivir, no sería prudente ceder á las peticiones, ya numerosas, de los que ansian ir á 
establecerse y desarrollar su actividad bajo el pabellón nacional. Por el momento hay que 
contar exclusivamente con la raza indígena, y para utilizarla debidamente, es necesario so
meterla, introducir en ella un principio de civilización, obra larga y delicada, para no com
prometer el éxito de la cual se habrán menester tesoros de prudencia, de tacto y de constan
cia. En el fondo, empresa semejante podrían más fácilmente que el Estado realizarla Socie
dades ó particulares, y de ahí que también para este territorio solicite el Gobierno la autori
zación más arriba citada, dejando en este caso, como en el anterior* al Poder legislativo la su
prema decisión del asunto.

Queda como objeto principal de nuestros inmediatos esfuerzos la isla de Fernando Poo, 
cuyo estado social y económico reclama, por el contrario, más la acción directa de los Pode
res públicos que la gestión de cualquier entidad subrogada en los derechos y en las obligacio
nes de aquéllos. Sus progresos en estos últimos años, la perspectiva próxima de otros nue
vos, los factores de vida que en ella existen, muestran que ha pasado ya del período en que hu
biera sido posible y hasta conveniente sustituir la actividad y las responsabilidades del Esta
do por las de alguna Sociedad ó empresa privada. Pertenece hoy Fernando Poo al tipo de 
posesiones que los ingleses llaman Crown Colonies, esto es, colonias en que la legislación 
emana de la Corona, y la Administración la ejercen funcionarios nombrados, inspeccionados 
Y  dirigidos por el Gobierno de la Metrópoli.

Bajo este sistema, que se procurará elevar al mayor grado de perfección posible, y que de 
ningún modo excluye la legítima intervención de las Cortes del Reino, espera el que suscribe 
los mayores adelantamientos de la colonia, y las más positivas y prontas ventajas para la in
dustria y el comercio españoles.

Le da motivo á ello la siguiente estadística, tomada dé los Resúmenes por quinquenios 
del comercio y de la nacegadán exterior de España, en los años de 1890 á 1899, publicados 
recientemente por la Dirección general de Aduanas :

Comercio «le la  Península con Fernando Poo.

Valores Valores

A Ñ O S  A  á l a . ,  á l a  TOTAL
importación. exportación.

1 8 9 5 . . . . .  . ........................;. 1.519.250 527.659 2.016.909

1896     1.310.366 598.704 1.909.070

 ¿ ; ........;   1.534.875 -415.397 1.950.272

1 8 9 8 . . . . .  .    1.786.185 1.471.652 3.257.837

1899.......... --------------------1 2,555.607 1.503.140 4.058.748

Le animan asimismo á confiar en el pér -venir de la isla el ejemplo de las portuguesas dé
San Thomó.y delPríneipe;.el parecer de too’os sus Gobernadores generales; la actitud misma 
del capital español, que desde 1¡* pérdida de-L'is Antillas y de Filipinas busca con preferencia 
colocaciones en- Fernando Poo; el descubrimiento reciente del copal, la nuez vómica, la liaría 
« e l caucho y otras gomas; los ensayos del culti\7P del tabaco y del azúcar, y las facilidades

que para la solución misma del problema de la mano de obra nos dará la posesión del terrx-* 
torio continental. Sin apresuramientos nocivos, sin pretensiones excesivas, el Gobierno pro
seguirá la obra que ya ha comenzado, procurando constantemente enlazar los intereses de la 
Colonia á los do la Metrópoli, y promover á un tiempo la prosperidad de los indígenas y da 
los peninsulares establecidos en la isla.

Lo hará, como es lógico, en forma que el país pueda apreciar la significación y el alcance 
de sus actos, y  á ese efecto, el último artículo del proyecto de ley establece la obligación en, 
que el Ministro que suscribe y sus sucesores quedarán de presentar anualmente á las Cortes 
una Memoria acerca del estado de las posesiones españolas del África occidental, ron lo cual 
se facilitará el cumplimiento de la función fiscalizadora que á la Representación nacional 
incumbe.

Madrid 8 Noviembre de 1901. — El Ministro de Estado, D u q u e  d e  A lm o d ó v a r  Río.

P R O Y E C T O  DE LEY
Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos de las posesiones españolas del África 

occidental, durante el año económico 1902, hasta la suma de 2.137.417 pesetas, distribuidas en 
la forma que expresa el adjunto estado letra A.

Los ingresos para el mismo año económico de las referidas posesiones se caL dcn en las 
2.137.417 pesetas, que importan los gastos, y su pormenor se detalla en el ai'um.o estado 
letra I£.

Art. 2.° De los créditos comprendidos en el estado letra A, se consideran aun e is hasta 
una suma igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden, v  i á con
tinuación se expresan:

A . En el capítulo 2.°, Material, los del art. 2.°, Policía y  seguridad de muelles; art. 3.% 
Fuerzas navales y terrestres, y art. 5.% Sanidad, y los consignados para pago do comunica
ciones y telegramas, en el art. 8.°, Comunicaciones.

B. En el capítulo 3.°, Gastos diversos, los del art. l.°, Pasajes y dietas oficiales; arh 2.% 
Giros y remesas; art. 3.°, Fletes oficiales, y art. 4.°, Efectos timbrados.

Art. 3.° El impuesto sobre los sueldos y sobresueldos consignados en el presupuesto de las 
posesiones españolas del África Occidental se cobrará con arreglo á las siguientes bases:

A . Los funcionarios de la Sección colonial en el Ministerio de Estado paga rúa con arre
glo á la escala fijada para las demás clases activas civiles de la Península.

B. El Gobernador general de las posesiones españolas del Golfo de Guinea, y los demás 
empleados, así civiles como militares, de las mismas, contribuirán en la proporción siguiente:

Desde 1.500 pesetas hasta 10.000, el 2 por 100;
«De 10.001 » á 20.000, el 3 por 100;
i De 20.001 » en adelante, el 5 por 100.

C. Para los efectos de este impuesto, se considerará como una sola retribución la suma del 
sueldo y sobresueldo, goce de destino, haber ó gratificación disfrutados por cada üulividuoJ

Art. 4.° Se autoriza al Ministro de Estado para modificar ó sustituir por otros, dentro de las 
cifras calculadas, ó aumentándolas, los siguientes impuestos y derechos eventuales, compren
didos en el capítulo 1.°, letra K .

A . El producto de dos terceras partes de los derechos y arbitrios que recrea n Consejo
de vecinos de Santa Isabel por venta de tierras y solares, canon de 5 c e n t a v o > <>s terre
nos dados á censo, derechos de importación y exportación, con arreglo á la orden de Z 
de Agosto de 1893. ,

B . La cantidad con que contribuyen las factorías establecidas en territorio español y que 
en lo sucesivo habrá de tomar la forma de una contribución industrial ó de un impuesto só
b re las utilidades.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de Estado á negociar convenios con sociedades ó empre
sas particulares para la explotación, y aun la administración y gobierno, conjunta ó separa
damente, del Sahara occidental, de las islas de Annobón y Coriseo, y de los ó*1’; 1 m jos com
prendidos entre los ríos Muni y Campo. Dichos convenios no serán, sin c  ‘ • m „ validos 
hasta después de aprobados por las Cortes, y habrán de ajustarse desde 1m< c > a las bases 
siguientes: \

A. Que las citadas Sociedades tengan su domicilio en España, se rijan en todas las mani
festaciones de su actividad exclusivamsnte por leyes españolas, expresen el valor nom inal 
de sus acciones y obligaciones en moneda nacional, verifiquen en la misma eí abono de inte
reses y el pago de dividendos, y compongan las dos terceras partes por lo monos de sus Con
sejos de administración con ciudadanos españoles, domiciliados trmbién en F -r ~r.

B. Que tanto el Presidente de sus Consejos de administración, como los 1 m '■*; u es geren
tes en los territorios coloniales y todos los representantes de la fuerza públb « españo
les, sirviéndose con preferencia de Jefes y Oficiales en activo ó en la reserva . •] ¿ •¡•cito ó dQ 
la Marina nacionales.

C. Que si la Compañía se encarga de ía administración y gobierno del territorio concedi
do, lo haga á nombre y en representación del Estado español y reconociendo ou absoluto la  
soberanía española sobre él objeto de la concesión.

D . Que sufrague los gastos de las escuelas, hospital y misiones actualmente sostenidas 
por el Estado en Bata, si este punto entra en la concesión.

. E. Que someta á la aprobación del Gobierno de S. M. en el término de seis meses, á par
tir de la fecha de la concesión, los reglamentos que, caso de adquirir la obligación de gober
nar y administrar el territorio colonial, haya de aplicar, así en el orden político como en el 
judicial y privado, no pudiendo ponerlos en práctica hasta que sean aprobados, y continuan
do entre tanto en vigor las disposiciones legales emanadas de los Poderes pus iums españoles*

F . Que no reclame subvención alguna del Estado, y, por el contrario, le r c o  *v una parti
cipación en sus beneficios líquidos igual ó superior al 5 por 100 y respete todo- As derechos 
legítimamente adquiridos, así por individuos como por Corporaciones.

G. Que á menos de comprometerse la Compañía á realizar obras públicas de importan
cia, la concesión no pueda hacerse por un plazo menor de diez años y que en ningún caso 
exceda dé noventa.

H. Que el Estado se reserve la alta vigilancia y  pueda deelaíar caducada la concesión sí 
se faltara á lo pactado en la misma.

I. Que se reserve asimismo el derecho de rescatar la concesión, en cualquier tiempo, p re
vio abono de las cantidades invertidas por la Sociedad y de una suma prudencial en concepto 
de indemnización, que se determinará de común acuerdo, y caso de no haber inteligencia, por 
un Tribunal arbitral.

Art. 6.° Los individuos de las carreras dependientes del Ministerio de Estado podrán ser 
nombrados para desempeñar empleos civiles de su categoría administrativa en las posesiones 
españolas del África occidental.

El funcionario así nombrado conservará su puesto en el escálafón de la carrera a que per
tenezca y teridrá derecho al ascenso en las mismas condiciones que los demás miembros do 
ella, contándomele como de servicios activos el tiempo durante el cual ejercitase su cargo en 
la Administración colonial.

Art. 7.® El Ministro de Estado presentará anualmente á las Cortes una Memoria acerca 
del estado político y  económico de las posesiones españolas del África occidental.
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ESTADO LETRA II

Presupuesto de gastos de las posesiones españolas del África
o cc id en ta l p a r a  e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  de 19 0 2 .

créditos rREsmuiKsms

Capítu Artícu DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos., Por capítulos.
los. los. Pos-otas, Voaotna,

Personal»

/ 1.° Sección colonial en el Minislerio do Estado.»* * * 25.500 » ^
2.° Gobierno y administración económica de las C,i> 105.965 *>
3.° '49 800 i1
4.° 16,750 »

1.° ! 5.° ©8,266,40
' 6.° 38,8® »

7.° 17,000 a
S.° Colonización y obras públicas»................. *, •. • * 28.000 »
9° Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón

11.000 »
1.021.101,40

I l  ttci a!.
1 |  © Gobierno y administraciun económica, de las Co

lonias . . . . . . . . . . .  . . . . . . . — . . . .  *. *.. 10.400 »
2.° Policía y seguridad de muelles»;.»<» *. * * • • *. * *. * 1 15.372,60
3.° Administración de J u s t i c i a . . . . . . . . .  • • 900 »
4.» , Fuerzas navales y terrestres.. . . . . .  ó». — . 193.938 »

2.° <
i *-° Sanidad * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . « » *  - * 38.855 »
I 6.° Instrucción pública. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- ' 31,000 )>

7/> Colonización y obras públicas». . . . . . . . . . . . . . . . 257,100 ))
8.° Comunicaciones.......................... . * 442.500 »

, 9.° Misiones.................................................................. . • 1 000 »
991.065,60

G astos diversos.

1.° Pasajes y dietas oficiales.. ......................... *......... 72.000 ))
i 2*° Giros y remesas............................ ......................... 6.000 »

3.° Fletes oficiales......................................... 4 000 ))
i 4.° Efectos timbrados..................................................... 750 ))

í 5,0 Construcción y reparación de edificios públicos. 12 500 »
\ 6.° Imprevistos................. ...... .................................... 30.000 »

~---------- -— - 125.250 »

1
2.137.417 »

Madrid 8 de Noviembre de 1901. — El Ministro de Estado, Duque de Almodóvar del Río.

est a d o  l e t r a  b

Presupuesto de ingresos de las posesiones españolas del África 
occidental para el año económico de 1902.

los.
Artícu* 

los. ■ ! DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas. Pesetas.
------------------------ ---------- --- ----- ■--  - ______

Impuestos y rentas.:

I 1 *
I r puesto sobre la inscripción de los contratos 

de los krumanes y demás trabajadores............ 10.000 ))

2.° Producto de dos terceras partes de los derechos 
y arbitrios que realice el Consejo de Santa 
Isabel por los siguientes conceptos:

a) Yenta de tierras y solares............ ...................

b) Canon anual de 5 centavos por los terrenos ,
que sean dados á censo................................. 1

50.000 »

1.° -
c) Derechos de importación con arreglo á la 

Real orden de 2 de Agosto de 1893.............

d) Idem de exportación con arreglo á id ............
60.000 »

Efectos timbrados y derechos eventuales.

j a) Efectos timbrados y cédulas............................ 20,000 »

b) Estancias quejdevenguen en los hospitales de 
i Santa Isabel yBata los enfermos no pobres. 6.000 »

3.° <
/ c) Yenta de medicinas én ambos establecí' 
\ mientos ................................. .

' d) Descuento sobre los sueldos y sobresueldos 
consignados en este presupuesto...........

1.500 » 

19.917 »

 ̂ e) Cantidad con que contribuyen diversas fac
torías. . . . . . ........ ........ ..................................... 30.000 »

77.417 »

Subvención de la Metrópoli. 137.417 »

2.° Único. Suma consignada en la Sección 11.a del presu
puesto de gastos de la Península para 1902... )) 2.000.000 »

2.137.417 »

Madrid 8 de Noviembre de 1901. — El Ministro de Estado, Duque de Almodóvar del Ría»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
T B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: La necesidad de que los Tribunales de 

examen se hallen constituidos siempre sobre la base 
de la más absoluta imparcialidad é independencia, 
ha  obligado al Ministro de Instrucción pública á  limi
tar el ingreso en ellos de los Profesores auxiliares, ha
bida cuenta del derecho que dichos funcionarios podían 
ejercer de dedicarse á la enseñanza privada, previa la 
autorización correspondiente:

A este criterio obedecen el art. 26 del reglamento 
de exámenes y grados de 10 de Mayo de 1001, que 
prohibe formar parte de los Tribunales de examen é 
los Auxiliares numerarios y supernumerarios qúe se 
dedicaren á la enseñanza particular, y el art. 11 del 
Real decreto de 17 de Agosto último, que prohíbe de
dicarse á la enseñanza privada á los Profesores auxi
liares numerarios.

Estas disposiciones, de conveniencia y justificación 
indudables, estaban, sin embargó, condicionales por el 
proyecto incluso en el Real decreto de 17 de Agosto, de 
hacer de la profesión dé Auxiliar una verdadera cárre- 
ra con sueldos graduales y suficientes para la vida, 
único medio, á la verdad, posible de obligar al Profe
sorado auxiliar de los establecimientos públicos á Ser
vir exclusivamente los intereses de la enseñanza oficial 

Mas como mientras esto no ocurra no es justo pri
var de otros medios de ingresó á dichos Profesorei 
auxiliares, de los cuales unos reciben una módica re
tribución por su servicio y otros no reciben ninguna 
se impone suavizar el rigor de las prohibiciones ante 
riormente establecidas, dictando otras disposicionei 
que, aunque con carácter provisional, respondan á loi 
requerimientos de la equidad.

Por ello, y teniendo en cuenta las consideracíonei 
precedentes, 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre h 
R ein a  Regente d e l Reino, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Los Ayudantes y Profesores auxiliares supernu - ¡ 
merarios que no perciban sueldo ni gratificación, y que 
no formen parte de los Tribunales de examen, podrán 
dedicarse á la enseñanza particular, previa autoriza
ción del Director del establecimiento.

2,° Los Profesores auxiliares numerarios podrán 
ejercer la enseñanza privada de alumnos no pertene
cientes al establecimiento en que sirven como Auxilia
res, siempre que estos alumnos no hayan de sufrir exa
men én el referido Centro de enseñanza, y en todo caso 
previa licencia del Director, con informe del Claustro 
de Proiesores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. ¡

limo. Sr : Yistas las Consultas formuladas sobre 
traslados de matrícula dé la enseñanza oficial de los 
Institutos generales y técnicos á la no oficial, colegia
da y viceversa, y como aclaración á lo dispuesto en el 
artículo 46 del reglamento para el régimen y gobierni 
de diches establecimientos de 29 de Septiembre último 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Runj 
Regente del Reino, ha ténido á bien resolver que con 
tinúe en vigor la facultad dé trasladarse los alumnoi 
dé úna á otra enséñánza, pero sólo dentro del prime; 
terció del curso, para que pueda cumplirse lo estable 
cido en el art. 25 dél reglamento de exámenes y gra 
dos de 10 de Mayo último, y no pudiendo volver en é 
mismo curso á la enseñanza en que estaba matriculad- 
antes de solicitar y obtener su traslado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 7 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Sulséirelario de feste Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas' por el Ministerio áe Gracia jr
Justicia respecto de Jueces municipales y Procurado
res, y én el personal de Auxiliares dé los Juzgados y*
Tribunales.

27 Junio 1901. Nombrando, por traslación, Escriba-^* 
no de Arzúa áD . Jesús Puentes Noya, que lo es de 
Viana dél Bullo.

4 Júlfó. Idem íd. de LógrÓñó á í). Zacarías B rez- 
mes, que lo fué dé la Habana.

22 id. Idem Secretario de gobierno de la Audiencia, 
de Burgos á D. Manuel Avello, uno de los propuesto» 
en primer lugar.

23 id. Idem Oficial de Sala de la Audiencia de Va- 
lladolid á D. Florencio Barreda, propuesto en primer* 
lugar de la terna.

26 id. Mandando expedir título de Procurador d e  
Audiencia á D. Hilario Coll y Rívas.

Idem id. Idem id. á D. Luis Ramírez Serrato.
Idem id. Idem id. á Víctor Lleó y de Moy.
Idem id. Idem id. á D. José de lá Torre Revorea.
Idem id. Idem id. á D. Manuel Peinado y Cuesta.
Idem id. Idem id. á D. Adrián Caldera y Cepeda.
Idem id. Idem id. á D. Paulino Yilar y Juliá.
Idem id. Idem id. á D. Jaime Martí y Gay.
Idem id. Idem id. á D. Eudaldo Sats y Anglas.
Idemíd. Nombrando, por fexamen, Escribano del 

distrito del Parque de Barcelona áD . Cesáreo Simaría 
y Gil, propuesto en primer Lugar de la terna.

Idem id. Idem id. de Soria á D. Faustino Leflex 
González, id. id.

Idem id* Idem id. de Torrecilla de Cameros á Dea 
Francisco Fernández y Suárez, id. id.

Idem id. Idem id. de Sa as de h s Infantes á Don 
José Martínez y-MaMinez, id. id.

Icíem i l .  I l í m  id. de Certera del Ro A lla n a  A
D. Jesús Cadep.es y Cadenas, id. id.

Idem id. Idem id. de Medinaceli á D. Fernando 
Touman y Leonard, id. id.
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Idem id. Idem id. del de Cabuérniga á D. Manuel 
Fernández Cáraves, id. id.

Idem id. Idem id, de San Vicente de la Barquera á 
D. Jesús Gil Ruiz, Id. id.

Idem id. Idem id. de Castrojeriz á D. Herminio Bra
ceras, id. id.

Idem id. Idem, por traslación, Escribano de Baeza 
á D. Feliciano Fernández Menéndez, que lo íué de 
Ponce.

Idem id. Idem id. á D. José Herreros y García, que 
lo es de Teruel.

Idem id. Idem Médico auxiliar del Juzgado de 
Puentedéume, á D. Ramón Portal, Médico de la cárcel.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo á Don 
Jenaro Fernández Visaires, Médico auxiliar de Cala
horra. .

Idem id. Mandando ejecutar la sentencia del T ri
bunal de lo Contencioso administrativo sobre abono de 
haberes á D. Simón Cañada.

30 id. Admitiendo la renuncia del cargo á D. Pedro 
Iso y Asensio, Oficial segundo de Sala interino de la 
Audiencia de Segovia.

Idem id. Estimando el recurso de alzada contra el 
nombramiento de Juez municipal de Nogueira de Ra • 
muín.

Idem id. Idem id. de Barbadanes.
1.° de Agosto. Desestimando el recurso contra el 

nombramiento de Juez municipal de Pola de Labiana.
5 id. Nombrando Médico auxiliar de Almendralejo á 

D. Emilio Carrasco, propuesto en primer lugar.
Idem li. Mandando expedir título de Procurador de 

Audiencia á D. Manuel Berdsguer.
Idem id. Autorizando á D. Salvador Fossati, Oficial 

de Sala de Granada, para que nombre sustituto.
Idem id. Dictando reglas para la distribución pro 

porcional de los Escribanos de los Juzgados de Málaga.

Idem id. Desestimando el recurso contra el nom 
bramiento de Juez municipal de Santéñez.

Idem Id. Idem id. contra el ídem id. de Alfoz.
Idem id. Idem id. contra el ídem id. de Inca.
Idem id. Idem id. contra el ídem id. de Mondoñedo.
Idem id. Idem id. contra el ídem id. de Ordenes.
Idem id. Estimando el ídem contra el ídem id. de 

Barco de Valdeorras.
7 id. Nombrando Oficial de Sala de la Audiencia de 

Valencia á D. Emilio Pascual Barbarrós, propuesto en 
terna.

Idem id. Idem Oficial primero de la de Ciudad Real 
á D. Francisco Martínez Gallego, primer lugar de la 
terna.

Idem id. Idem, por traslación, Escribano de V erga- 
ra  á D. José N. Otamendi, que lo es de Tafalla.

9 id. Declarando renunciante del cargo de Escriba
no del Puerto de Santa María á D. José Marqués Feno - 
llosa.

10 id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á D. Julio Moreno García.

Idem id. Idem id. id. á D. Pedro Miquer y Fiaquer.
Idem id. Nombrando Médico auxiliar de Ateca á 

D. Enrique Brieva, único aspirante.
Idem id. Desestimando el recurso de alzada contra 

el nombramiento de Juez municipal de Lezuza.
Idem id. Idem id. id. de Carral.
17 id. Mandando expedir título de Procurador de 

Audiencia á D. Rómulo Zúñiga.
7 Septiembre. Mandando expedir nuevo título de 

Escribano de Valladolid á D. Pedro Ajo.
Idem id. Idem id. título de Procurador de Audien

cia á D. Luis Alberieh. 
Idem id. Idem id. id. id. á D. Fidel Serrano Calzada.
9 id. Nombrando Médico auxiliar interino de Bolta- 

ña á D. Manuel Nougués.
11 id. Estimando el recurso de alzada contra el 

nombramiento de Juez municipal de Palas de Rey.

Madrid 31 da Octubre de 1901.=E1 Intendente general, 
José Cousillas.

IM reee ió n  g e n e r a l  «le A «Im i^isiaeaei4Ba.
Instruido el expediente á que se refiere el art. 67 de la ins

trucción de 14 de Marzo de 1899 sobre variación de cláusulas 
fundacionales en la Escuela de primeras letras instituida en 
Porriño (Pontevedra) por D. José Fernández A real, se cita & 
los representantes de la fundación é interesados en sus bene
ficios por un plazo de quince días, á fin de que aleguen cuan
to estimen justo y pertinente á su derecho, durante el cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la correspondiente 
Sección del ramo.

Madrid 9 de Noviembre de 1901.=E1 Director general,
C. Groizar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

H e a l  Ae&deamsa E s p a ñ o la .
Por fallecimiento del Sr. D. Cayetano Fernández ha que

dado vacante una plaza de número de la Real Academia Es
pañola.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señala
das muestras de poseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, cas * de la Academia, calle de Felipe IV, núm. 2, 
hasta el día 7 de Diciembre próximo.

Madrid 8 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, M. Ca
talina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P O B & 1 & A 8
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MINISTERIO ! D  E  HACIENDA

B A N C O  I D E  E S P A Ñ A

B tT^AülÓ M  m  MISMO

9 Noviembre 1901. 2 Noviembre 1901. 9 Noviembre ISO)/ 2 Noviembre 1901.

AOTIT© Pesetas. Peseta», PASITO PesetRS. Pesetas.

350.176.546 98 350.164.853*83 Capital dalBanco 150.009.660 150.000,000
Plata 4, 
Corre?,,
Desea .
GuerU
Fréi^

con
Efecto

422.649.409-47 424.883.901*99 Fonda r e s e r v á » , 19.000,000 ■ 19,060.000
' ti el extranjero. 

j, ‘gares del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.* 
' iiem comerciales.• . . . .  F •
^  itO ........................................... . w.

' réditos i Tesoro, ley 2 Agosto 1899,,...»
La......... j Comerciales.......... ......................
«*£f en el día...................... ..........................

13.889.566*37 
918.842.639*47 
200,378.612*25 

26.670.088*86 
149.689,969*03 
112.820.419 82 

1.407.526 41

14.389.067*95
913.842.639^47
201.510.197*25
24.823.206*11

149.592.976*18 : 
124 779.234*42 ; 

1.977,395*28 i

Billetes m  circulación. ..
Guantas corrientes.. e ^ » 
Depósitos en efectivo . , . .  o. . .  . „. • 
Dividendos, intereses y ®tim, á pagar,...* 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público

18.543.670" 12 
6.118.058*59 

1.650.623.725 
644.200.837*94 
85.783.665*12 
64.722.781*14 

116.097.343*54

18.102.292*82
5.941.433*12'

I 610,087 800 
651 283 J 12*77 
35.999.570*55 
82.947,505*60 

125.004.240*67
Acciu? 
Otro*' ' 
Deua* , 
Bromj * 
Opera» 

blico 
Antie \ r 
Bienes‘V

.* a Compañía Arrendataria de tabacos... . .

1 1 ’ t al 4 por 100 interior. .......................
' * .«.nta de la Hacienda pública.

, el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

'c.cro público, ley M Julio 1891.............. ..
*'j ,(des.................. ............................................

12.270.000
10.244.430*02

369.250.261*25 
5.395.737 69

588 816*57 
150.000,000 

10.592.153*61

12.270.000 ; 
10.823.093*07 : 

" 369.250.261*25 : 
5.606.554*32

589.980*52
150.000.000
10.461.586*66

!

Reservas sobre la renta de Tabacos.........
Reservas de Aduanas. . 
Reservas de contribu cienes . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . .  „ *.
Reservas de contribuciones, oro............ ........ . . . . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. .......... ................ ............. . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público: por pag$ de amortización é intereses 

áe Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público: pago da intereses y amortización d@ 

Obligaciones s/ Aduanas... . . . , .  / , , * -
Diversas cuentas.............. . . . . . . .  . . . . . . . . ___ _

12-147.730*31 
333,197 85 

10.596.444*18 
4.536.970*23

4.958.504*06

3.755.201*25

1.071.285*37 
7.386.763M0

12.14.7.730*31 
333.197*85 

5.644.989*35 
5 033.717'*93

7,091.078'04

3.884.121*25

1.076.385*27
1.387.79277

2.749.866.177*80 2.764.964,948*30 2.749 866.177*80, 2.764.964,948*30

TIFOS D I INTERES D I LAS OFERAOION®

____
C'uentas de crédito. . . . . . . . . . . . . . . .
F^é ¿temes sen?® «fictos públigos. * *

El i ,ú •.« "mfcor, Emilio Rodero.=T.® Gobernador, Pío Gullon. X—2200

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Universidad de Granada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del reglamento de 
de Julio de 1990, se sacan á concurso de traslado las Escuela 
y Auxiliarías de primera enseñanza, vacantes en este distri 
to, que a continuación se expresan:

CLASE S3
DISTRITO M UNICIPAL ,  „  , GRADO iegd1,de Escuela. "7Peseta?

Provincia d© Granada.
Castrih...................... ........  De niños.. . .  Elemental. 1.10
Trevc.   .................. Idem,..  Idem  82
Gxanf .  .......................  De niñas.. . .  Idem  2.00!
Iznallr . ...................... Idem.............  Idem  l.lOi
Almuñecar . .  •................  Idem  Idem  1.10*
Ogijares.  ................ Idem  Idem  82!
Albonfi^  ......... Idem  Idem  82?
Alcua *  ............  Idem  Idem  82¡
Guája» '^giiíí. . . . . . .  Idem  Idem  82i
Fuente o rox>s  Idem  Id em ...... 821

Provincia de Jaén.
Alcaudsíe. ...................... De niños. . . .  Elemental. 1.10!
Porcuna ..................  Idem.............  Idem  1.10!
Alcalá Real................ .. De n iñas.... Id em ...... 1.10!
Huelma..-........................  Idem  Id em ...... 1.10!

Provincia de Almería.
Lubrín   ........................ .. De niños. . . .  Elemental. 1 .10i
Canjáy&r.. *........  Idem  Idem  l.lOi
Albolóduy.....................  Idem  Id em ...... 82!
Lijar...  ..............  Idem  Idem. . . . .  82!
Huebro (Nijar). . . . . . . . .  Idem  Idem  82!
Pateras»,   ...................... Idem  Idem  82!
Celín (Dalias). . . . . . . . . .  De niñas.. . .  Idem  1.10!
Lubrín,...........................  Idem  Id em ...... 1.101
Turre. . . . , » . ....................  Idem  Idem  1.101
Beninar  ...................... Idem   Idem  82!
Gador . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  Idem... . . .  82!
JElioja..   .................. Idem   Idem. . . . .  82»
Paterna  ..................  Idem   Idem... . . .  82»
Suf i í . . . ....................... .. Idem   Id em ...... 82!
Huebro (Mijar)................  Idem   Idem  82!

Provincia de Málaga.
Málaga (Auxiliaría) ¿. . .  De niños.. . .  Elemental. 1.37!
Algarrobo  ..................... Idem II Idem .!... .  1.10(
Benamargosa   Idem  Idem. . . . .  l.I0(
Ardales..................... .. Idem  Idem, . . . .  1.10(
G a u e í n . .............. . Idem   Idem. . . . .  1.10(
Alora. - . . .  o. . . . . . . . . . . .  Idem   Idem. . . . .  1.10Í
Benaoján.................. .. Idem   Idem. , . . .  82!
Humilladero   Idem   Idem  82!
bedelía  .......... ...... Idem  Idem. . . . .  82!
Carr&traca.  .................. Idem    Idem. . . . .  82!
Cuevas del Becerro. . . . .  Idem  Idem  82!
Benamargosa  ............  De niñas. . . .  Idem  1 .10(
Cuevas de San Marcos. .  Idem. . . . . . .  Idem  1.10(
Periana.... ........  Idem  Idem  1.10(
Torre del Mar (Vélez

Málaga),,  ................ Idem  Idem  l c!0í
BenadsJid. ................. Idem  Idem. •..» 82!
Fuentepiedra...................  Idem  Idem  82!
Guaro  ..................  Idem  Idem  82!
Cuevas del Becerro  Idem  Idem. . . . .  82!
Benalauria. ....................  Idem  Idem  82!
Benaoján.......................... Idem  Idem  82!
Aleaueín *........ ..............  ídem  Idem  82!
Algatocin. * .......... . De párvulos. » 82!

Los aspirantes dirigirán las instancias, escritas de su 
puño y letra, al Sr. Rector de esta Universidad en el impro
rrogable plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al 
en que este anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañando la hoja de servicios, debidamente certificada dentro 
del plazo de la convocatoria.

Los Maestros rehabilitados acompañarán además la do- 
: cumentación que justifique esta cualidad.
¡ Los Maestros consortes unirán á su documentación la 
í partida ó certificación de casamiento, y la hoja.de servicios, 

también certificada, del cónyuge no solicitante.
Las condiciones de preferencia en este concurso son las 

señaladas en el art. 45 del Real decreto de 6 de Julio de 1900.
Granada 25 de Octubre de 1901 «=P. A., el Vicerrector, 

Dr. Juan de Dios Vico y Brabo. 3882—M

i
| T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á Escuelas elem entales d© niñas d® Iss provincias 
d© M adrid y  Cuenca, dotadas con 825 pesetas.

Por una omisión involuntaria se dejó de consignar en el 
anuncio publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r id  con esta fecha, 
la hora en que debía efectuarse la presentación de las señoras 
opositoras á las mencionadas Escuelas, se les participa por el 
presente haberse señalado la de las once y media de dicho sá
bado 23.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Madrid 9 de Noviembre de 1901.=E1 Presidente, Antonio 

López Muñoz.

D e l e g a e i d n  d e  H a e ie n .d a  efe l a  p r o v i n c i a  
«le L o g r o ñ o .

El lim o. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia se ha 
servido señalar el día 22 del actual, y hora de las once, para 
ver y fallar en Junta administrativa el expediente de defrau
dación ála contribución industrial instruido á D. José Pérez, 
vecino que fué de Briones, y cuyo domicilio se ignora.

Por tanto, se le cita y emplaza por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que concurra 
por sí ó persona que le represente á dicho acto, con los docu
mentos de prueba que juzgue pertinentes á su derecho; pre
viniendo al interesado que de no comparecer á la expresada 
Junta, ésta resolverá, parándole el perjuicio que haya lugar.

Lo que se notifica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 60 del reglamento de procedimientos de 15 de Abril 
de 1890.

Logroño 7 de Noviembre de 1901.=E1 Administrador de 
Hacienda, Segundo F. Cuervo. 4069—M

P e fle ^ a e ié a i «I© H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d© IPoulevedra.

Sección de Propiedades.
Terminado el contrato dedmpresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales ále esta provincia; resultando de

sierta la primera subasta por falta de licitadores, y anulada 
la segunda por orden de la-Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado de 25 de Octubre último, he acordado 
señalar de nuevo para el día 21 del próximo mes de Diciem
bre la segunda subasta de dicho servicio, la cual ha de cele
brarse en el local de la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, con sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se expresa:

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la segunda su
basta para la publicación del Boletín oficial de Ventas de
Bienes Nacionales áe esta provincia , que tendrá lugar
el 21 de Diciembre próxim o.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por él tiempo de tres años, 
insertando en él todos los, anuncios de subastas de fincas que 
radiquen .en la provincia j  los arriendos de las mismas,

!

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades de la provincia, siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo 
que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la oficina de la Sección de Pro
piedades.

4.a* El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no
retrasando este importante servicio por motivo s i pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor á 
precio de contrata será”el de 350, que conceptúa necesarios la 
Sección de Propiedades, y caso de necesitar alguno más, á 
propuesta fundada de la misma, s© le abonará al precio de 
contrata.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta
do, los cuales se harán efectivos sobre la’ fianza y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrario, de conformidad con lo que en 
este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parte íntegra de este pliego en cuanto en él no s» 
halle previsto y sea ¡aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier cdñcepto 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescriba la v i
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el' con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contenciosa 
administrativa, después de apurar la gubernativa.

9.a La fianza de que se trata en la cláusula 7.a consistirá 
en 250 pesetas en metálico ó su equivalencia en valores del 
Estado, al precio de cotización que marcan las disposiciones 
vigentes. *

10. Para presentarse como licitador á la subasta han da 
consignarse precisamente 100 pesetas en metálico en la De
positaría pagaduría, acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será Revuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se le retendrá, ínterin se apruebe 
el remate por la Superioridad y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 18 céntimos 
y 750 milésimas de peseta por cada pliego de impresión d@« 
los 350 ejemplares expresados en la cláusula 6.a, y si la See~ 
cción de Propiedades hiciera en algún tiempo un pedido ma
yor, por los que exceda se abanará al contratista la cantidad 
que importen al mismo precio.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados* con 
sujeción al modelo que se insertad continuación, acompa
ñando el documento ¡que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que prin
cipie el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos ce
rrados, declarándose provisionalmente, y sin per juicio de la. 
aprobación superior* como mejor postor al que suscriba la. 
más ventajosa.

13. En caso de que resulten dos,ó más proposiciones igu a 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda Vici- 
tación oral por espacio dé tra cuarto dé hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor,. Una vez aprobado aquél por ía Su
perioridad y notificada irx adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura dentro del término 
de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la (laja de la Delegacián de la provincia, en los: 
tém taos que previene la Real orden de 11 de lib ra ra  de 1858.
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15. La subasta tendrá lugar en el despacho de la Delega

ción  de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del se
ñor Delegado, en el día y hora señalados, con asistencia del 
Sr. Inter verdor de Hacienda, Abogado del Estado, Jefe de la 
sección de Propiedades y Notario de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
6 admitir suscripciones al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  de

M adrid  ó en las Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios en los periódicos 
oficiales, escrituras y toma de razón serán de cuenta del con
tratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase al otorga
miento de aquélla, k lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda 
clase de contratos por servicios públicos.

Pontevedra 6 de Noviembre de 1901.=R&fael Pueyo.

Modelo de pi'oposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fech a    y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) —S
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Quintana, 3 cuarto............. ................... Palacio......... .. Arguelles.. . . . . . . 1 Broncopneumonía................... » P p > » » p P > > p 1 > > % 1
Conde Duque, 40, principal........................ Idem. . . . . . . . . . . Conde Duque . . . .  

Daoiz..•••••....»
1 Lesión cardíaca..................................... P > > » > p P 1 > P > P » 1 >

Mal&s&ña, 11, segundo................... Universidad. •.. 1 Endocarditis..................... ............ .. p > p > > > 1 p > P p P P p 1 >
Hospital de la Princesa (Antonio López, 3, 

ba j o ) .................................... . o. . . . . . . . . Idem ..........« . . . Pozas................ .. •. 1 Lesión orgánica........ ......................... . P > p > > > 1 P p P P P P p 1 P

Idem (transeúnte)............................... .. Idem.............. .. Idem. *.................. 1 Noma de la b o ca ............. . . « ............... p 1 > » > p 1 p p p P P p % 1
Espíritu Santo, 21, bajo. .......... .. Idem...............* Dos de M ayo........ 1 Cáncer del estómago............................. > p p > > p P » P 1 P P P 1 P

San Bernardo, 27, cuarto ...•• I d e m . . . . . . . . .  . Estrella.. . . . ........ 1 Meningitis aguda..............................s . l > P p p P p p p P P P 1 p
Sandoval, 9, tercero •«. ........... Idem*. . . . . . . . . Pozas..................... 1 Idem tuberculosa.................................. p > 1 p > * p P p p  ¡ | > P P 1 P
Madera, 49, cuarto........................... %........... Idem... •, „ ........ Escorial................ 1 Hemorragia cerebral............................. p P p p > p P 1 P \¡ P P P P 1 P
Don Andrés Borrego* 6 buhardilla.. . . . . Idem ................. Pizarro •».» ........ «, 1 Lesión cardíaca..................................... p *> p > > > p % p P { p p p i 1
Postigo de San Martín, 3 y 5, primero . 
Bordadores, 10, segundo

Centro............ •. Descalzas........ . 1 Pulmonía................. ........................... > p p p P p P | 1 p 1 P
Idem Bordadores........... 1 Laringitis................................................ p ♦ p P 1 p P p P 1 * P P p 1 P

Mayor 23, buhardilla.......... .. • Idem .............. Idem ..................  » 1 Bronquitis capilar...................... . > p p > > p p p p  11 y P P 1 P

turbarán, 2, bajo. . * . . . . ..............................
Virtudes, 3, b íijo ............ ...............................
Idem 1 nrínciDal.............. ..

Hospicio............ Chamberí.............. 1 I Gastro intestinal................. * p > p > & > p 1 p > 9 p P P p P 1
Idem»............ •. Idem................ 1 í Tuberculosis pulmonar .................... ... » > p > » p > 1 P 1 > P P P 1 »
Idem .................. Idem....................... 1 Idem ..................................... ................... p > p > » p 1 > P 1 ^ P P P 1

Pacón r\a *7 en arto . . . . . . . Buenavista • • • • Almirante............ 1 : Cáncer de la lengua........... . > p p > > > p p 1 * p 1 1 p P p 1 1  p
Ere so. 2 baio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . Idem Plaza de Toros... • 1 Gastroenteritis..................................... > » P > p P p P p P P \ P P 1
Villa Mazan ti ai. 3 s e c u n d o . .................. Idem............. .. Idem ••*•••.......... 1 Congestión cerebral............................... p V > > 1 > p P p P p P ^  I % 1 i  *
Paseo de las Delicias. 14. secundo. ®. . « .  ® Hospital............ Delicias.................. 1 Endocarditis reumática............. . P p p > * > p P p p p P 1 P i 1
Inclusa. . ........................... Inclusa.............. Embajadores.. . . . 1 Enterocolitis......................................... > > > > > p P p P p P P \ p 1 f >
T H ATTi - _ ______  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............... Idem......... . ........... 1 A trepsia....................... ..................... > > > > 1 p P p P p P P p 1 y

Idem * • . . c . . . . . . . . . . . . . Idem. ................ Idem........... . i Idem............. ........................................... > > > > > p P p P P P P P P 1
Po con Ha 1 ft cí Y  a í; Arias . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem.............. Peñuelas,. 1 Enteritis............. *............................... P » » > > p P p P p P  , P p 1 y
TTn mili «Hprr» lí? spítutiHo . . .  . .  . . . . Latina................ Humilladero........ 1 Meningitis:............................. .............. * p p 1 > > p p p p p p p p > 1
A t  o*« ti ̂ 7 ni £> ) 1 n nnrfcn . .  . . . . . . .  . . . . . . . Idem............. Arganzuela.......... 1 Catarro bronquial............................ » P p > > > t P p p p 1 P s» $ 1
Anonesfíí <íp Manftfthos l . h & io . . . . . Idem. • • • .......... Don Pedro............ 1 Bronquitis capilar................................. 1 » > » p p p p p P p 1 p
TnlflHr» 11  ̂ <-- crvitVHO . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem .................. Toledo................... 1 Caquexia cancerosa ...................... . p > * > > > p P p P p 1 P p 1
Calatrava, 20, p rin cip a l................... .........
r i A T i f l o n ^ í / i i i  i  f i f i  a  3Q. i f l T f t f l T O  .  ~ ~

Idem ............... . Calatrava.............. 1 Gangrena............................................... .. p > p p p p p p 1 p p p p 1 p
Audiencia........ Concepción..........

Puente de Segovia.
1 Broncopneumonía.................................. p p > > p p p p p p p 1 P p 1

de flcii Tsi dro. 3 6 * . . Idem*. •»« .••••• 1 Ulcera fagedemica................................. » p 1 > > P p p p P p > p p 1 p
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Madrid 5 de Noviembre da X90L=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

S e c r e t a r i a .
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, sacar á pública subasta la construcción y 
conservación durante ocho años de pavimento de asfalto en 
la calle de Preciados, entre la Puerta del Sol y la plaza del 
Callao; el transporte é instalación del material granítico de 
esta calle, en la Glorieta de Atocha; el del material de cuña 
de ésta á sustituir el afirmado del paseo Imperial y la insta
lación de adoquín de encintar en este último sitio, con suje
ción á los siguientes pliegos de condiciones;

F a cu lta tiv a s ,

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo 1.° Es objeto de esta contrata:
1.° La construcción de pavimentos de asfaltó en la calle 

de Preciados, en sustitución del actual empedrado de ado
quín.

2.° El transporte de este material granítico á la glorieta

de Atocha y sustitución del actual empedrado de cuña por el 
de adoquín.

3.° El transporte del material de cuña de la glorieta ie  
Atocha al paseo Imperial.

4.° Instalación en dicho paseo Imperial, de adoquín gra
nítico de encintar, suministrado por la contrata vigente, y 
sustitución del firme de piedra partida por empedrado de 
cuña.

5.° La limpieza y transporte de la piedra partida proce
dente del paseo Imperial á depósito ó á las obras que se de
signen.



6 .° Los trabajos necesarios para mantener el buen estado , 
de conservación de los pavimentos de asfalto construidos du-

. r&nte el plazo y con arreglo á las condiciones señaladas al 
efecto en este pliego.

7.° L a  conservación del pavimento empedrado en la glo
rieta y p>seo anteriormente citados, durante un año, que será 
el plazo'de garantía para estas obras de empedrado.

8.° El desmonte y nueva construcción de íos trozos de pa
vimento asfaltado que fuera preciso'levantar, ya para apertu
ra de zanjas destinadas á la instalación de cañerías, cables, 
etcétera, ya para la investigación de fugas, causas que pro
duzcan hundimientos ú otras.

9.° - L a  extensión de arena para la buena conservación del 
pavímiento de asfalto y que se efectúe sobre él en buenas con
diciones el tránsito público.

10. La apertura de caja, suministro da m te ales para
construcción del pavimento de asfalto axL  cc on y tran s
porto de los productos de la excavación a vertedero y de los 
adoquines de desecho á depósito, suministrando la arena de 
río necesaria para los empedrados.

Art. 2.° Esta contrata empezará & regir desde el día del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, y durará por es
pacio de diez años, divididos en dos períodos,

1.° Uno de dos años, que corresponde á la construcción 
de las obras y al plazo de garantía de una buena ejecución.

2.° Otro de ocho años, á partir del anterior, durante el 
cual el contratista quedará obligado á la conservación de las 
obras en buen estado,

A los veinte días de la fecha anteriormente citada del 
otorgamiento de la escritura, tendrá obligación el contra
tista de dar principio a Jos trabajos de construcción de a s
faltado. . ,

Art. 8  0 El importe de Jas c lu ^  tk construcción de lo^ 
pavimentos de asfalto t scendera á 50.274 pesetas; las de em 
■pedradas sará de Í).2ó7f20 pesatRS, y el gasto anual para te 
conservación de las obras da asfalto s°ra  el de 84 céntimos do 
peseta por cada metro cuadrado.

CAPÍTULO II -

DESCRIPCIÓN BK LAS OBRAS
Y  CONDICIONES A QUE H AN  BE SATISFACER LOS MATERIALES

Art, 4.° El pavimento de esfalto se compondrá de una 
baso ó cimiento formado* por una capa de hormigón hidráu
lico de cemento de 20 centímetros de espesor, sobre Ja que 
se extenderá una capa de mortero de cemento de unos dos 
centímetros de espesor, suficiente para igualar la superficie, 
dejándola perfectamente lisa y continua. Sobre esta base se 
extender - después una capa de cuatro centímetros de espe
sor, formada de una mezcla de asfalto y betún natural con 
g ra villa menuda; ésta capa constituirá 3a superficie,de roda-

<*1Art. 5.° La piedra partida para hormigón deberá ser pe
dernal vivo, machacado al tamaño de cinco centímetros en su 
máximum de dimensión, debiendo toda ella tener golpe que 
produzca aristas de trabazón y estar bien exejita de tierra, 
polvo, detritus ú otra cualquiera m ateria extraña. t

Art. 6.° La arena para el hormigón y la que se extienda 
para la conservación, será de río, limpia, sin m aterias extra
ñas; la gravilla para la formación de la pasta asfáltica será 
menuda, que no exceda de 10 milímetros, bien lavada y per
fectamente limpia de m aterias térreas ó extrañas.

Art. 7.° El cemento que se emplee para la formación de 
los morteros y hormigón será de buena calidad, bien molido, 
deberá fraguar dentro del agua antas de diez y ocho horas, 
con un peso de 1.250 á 1.400 kilogramos por metro cúbico.

Art. 8.° El asfalto que sirva p&ra la preparación del m ás
tic será procedente de uua caliza asfáltica natural de cantera 
ó mina en explotación de Seysseb Maestu, Valué Tr&vers ú 
otras análogas, cuyos resultados en la práctica estén compro
bados como buenos, y antes de emplearse ha de ser analizado 
por el Laboratorio municipal.

Art. 9.° El betún que mezclado con la caliza asfáltica ha 
de formar el mástic, será natural, de color negro, con refle
jos rojizos, provendrá del que impregna las melazas ó are
niscas bituminosas, y no se adm itirán ni las mezclas de be
tún terroso procedente de lagos desecados con aceites gra
sos, ni mucho menos las m aterias artificiales, como breas 
de gas, etc., con que se suelen falsificar los productos natu
rales.

Art. 10. El m ástic asfáltico que se emplee en la formación 
de la pasta que ha de constituir la costra artificial de roda
dura eu la calle asfaltada, se sum inistrará en forma de panes 
cilindricos de mucha base y poca altura, de 25 kilogramos 
de p8SO y con una marca registrada de la fábrica produc
tora. , , .

Art. 11. Los empedrados que han de construirse se com
pondrán de un cimiento formado por una capa continua de 
arena de río, de 15 centímetros de espesor, sobre la cual se 
colocarán los adoquines ó cuñas, formando la capa de roda
dura.

La.colocación de éstos se hará de tizón, y la mayor dimen
sión de la cara de tabla en sentido perpendicular al eje de la 
vía y dispuestos en hiladas normales á dicho eje, y cuidando 
de que las juntas laterales de cada dos adoquines ó cunas de 
una misma hilada caigan en medie del ancho de los adoqui
nes ó cuñas de las siguientes, resultando de esta disposición 
que las juntas transversales á la vía serán seguidas, y las 
longitudinales interrumpidas.

En las encrucijadas que forman los encuentros de unas 
calles con otras, se dispondrán las h iladas en dirección d ia
gonal al rectángulo que forman las vías afluentes, de tas 
modo, que las ¿rayectorías de los vehículos no sigan  lineal 
rectas de juntas.

CAPÍTULO III

EJECUCIÓN DE LAS 0BRAS Y PRESCRIPCIONES DIVERSAS

Art. 12. Dentro de los veinte días siguientes al otorga
miento de la escritura, ó sea en el plazo que se marca en el 
último párrafo del art. 2.°, queda obligado el contratista á 
empezar las obras, teniendo dispuestos los materiales que ha
yan de emplearse en los primeros días, á fin de qu9 sean re
conocidos por el Ingeniero encargado, y teniéndolos siempre 
preparados, á finüe que no sufran interrupción las obras, y 
que todos los materiales puedan ser recibidos antes de colo
carse en obra.

Art. 13. S i transcurrido el plazo de veinte días, que es el 
marcado en el artículo anterior, el contratista no empezase 
las obras, incurrirá en una multa de 25 pesetas por cada día 
de retraso, que le será impuesta por el Exeino. Sr. Alcalde.

Transcurridos quince días en este estado, dicha m ulta se 
duplicará por espacio de otros quince, y si al finalizar el se 
gundo plazo no se hubiere dado cumplimiento á lo prevenido, g 
quedará rescindido el contrato, cuya declaración se hará por | 
a l Exorno, Ayuntamiento, con los efectos marcados en el Real I
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decreto cte 1*3 de AVil de 19*39 sobre contratación de servicios 
provinciales í il u b L ípales.

Art. 14. L'' roweha y ejecución do los trabajos se realiza
ra con arreglo en un todo a las prescripciones qu^ se dicten 
por la Dir ceión keu jteLva le Vites públicas municipales, 17 
liv" que deberá su je tam  por ccixipkto el contrajiste.

Art. 15, En el o.,¿-o de que sea necesario construir pavi
mento de- asfalte de nueva instalación por causa do ensanche-', 
de esta cal Je, fo bara el replanteo da Ja zona en que haya de-- 
efectuarse por i a Direerión de Vías públicas,, mareando bien:, 
sus dimensiones en planta v alzada.

Art. 16, En el caso marcado en el aitíeute anterior, y una- 
vez hecho el reju anteo, el contrr tiata procederá á ejecutar las. 
e plan a ciernes necesarias p&rv la formación y arreglo de la 
o 3 1 llevando a vertedero las tierras extraídas, hastia dejar el 
fundo con el b ü beo y profundidad que se le prescriba y ap i
sonando despula el terreno hasta dejarlo bien consolidado.

Art. 17. Lo n ateríales que del reconocimiento hecho por 
el facultativo encargado no reúnan las condiciones m arca
das, serán desechados y retirados de la vía pública por el5 
contratista, dentro de las cuarenta y echo horas siguientes,, 
sin excusa ni pretexto alguno; sí así no lo hiciese pagará por 
ocupación de la vía pública la cantidad de 10 pesetas d iarias 
por cada metro cuadrado durante tres días, pasados los cua
les sin haberlos retirado, se entenderá que renuncia el m ate
rí#! á favor de Madrid.

Art. 18. Una vez preparada y refinada convenientemente 
la caja, se extenderá una capa de hormigón-de 20 centímetros 
de espesor, que se apisonará perfectamente.

Este hormigón se compondrá de dos terceras partes de su 
volumen de piedra partida y una tercera parte de arena de 
río, y 200 kilogramos de cemento por cada metro cúbico.

La memela de estos materiales deberá hacerse primero en 
seco y después se añadirá á la mezcla la cantidad de agua 
que sea indispensable para- que el hormigón quede en estado 
de poder fluir» Sobro esta capa de hormigón, convenientemen
te apisonada, y á la que se dará el bombeo que deba tener, se 
extendera otra de mortero da cemento de dos centímetros de 
espesor, en la que entren en un volumen dos partes de arena 
y una tercera parte de cemento, y se batirá lo suficiente p&ra 
que se forme una superficie tersa al extenderla sobre el hor
migón.

Art. 19. La preparación de la pasta asfáltica se hará en 
calderas provistas de agitadores, empleando las necesarias 
para la buena marcha de los trabajos.

La proporción de las cantidades de mástic, betún y gra
villa que hayan de emplearse no se precisan, y se determina
rán por tanteos, según la crasitud del asfalto y betún, pro
curando que la cantidad de gravilla sea tanta como consienta 
la mezcla^ pudiendo fijarse, como término medio de una bue
na operación, una cantidad de gravilla equivalente al 60 
por 100 del peso del mástic de la carga.

Art. 20. Para proceder á extender la mezcla asfáltica será 
condición indispensable que la capa de hormigón y cemento 
esté perfectamente saca, que no presente depresión alguna y 
que ofrezca resistencia bastante para mantenerse tersa y 
perfilada bajo la acción de las cargas pesadas que hayan á% 
circular.

E l espesor de la capa de mezcla asfáltica será de cuatro 
centímetros y se determinará por medio de reglas de hierro 
apoyadas en el terreno.

Hay que observar que la capa de mezcla asfáltica ha da 
quedar con un espesor de cuatro centímetros después de la 
compresión, y siendo la disminución de aquella dimensión 
por este concepto de un 40 per 100, se tendrá en cuenta esta 
circunstancia’al elegir los gruesos de las reglas maestras.

Art. 21. L as dos capas que componen 3a costra asfáltica 
se comprimirán, sirviéndose de una pala de madera gruesa 
con mango corto; con una herramienta se igualará y com
primirá todo lo posible la pasta extendida,

Art. 22. Cuantas operaciones se ejecuten en la-vía públi
ca deberán ser inspeccionadas por el Ingeniero encargado de 
las obras; el contratista quedará obligado ,á cumplimentar 
las órdenes que se le dicten al buen servicio y ejecución de 
dichas obras.

Art. 23. Concluida la construcción del pavimento d® a s
falto deberá quedar el hormigón del cimiento formando un 
todo compacto y homogéneo y con la dureza que caracteriza 
las buenas obras de esta clase.

La costra asfáltica quedará también constituyendo un 
cuerpo de perfecta homogeneidad y sin huecos, grietas ni 
ampollas que alteren éste.

La superficie deberá ser perfectamente unida é: igual, sin 
que aparezca en punto alguno solución de continuidad y sin 
que se conozcan juntas ni empalmes de las diversas fases del 
trabajo.

La calzada deberá presentar el bombeo correspondiente» 
sin resaltos, depresiones é irregularidades de ningún género,

Art. 24. Hecha la excavación de la caja d® empedrados, á 
la profundidad debida, con arreglo al bombeo del perfil trans
versal de la calle y á los espesores de la capa de arena de río 
y fizón de los adoquines ó cuñq’s, se apisonará y consolidará 
bien el fondo de la misma, igualando su superficie con arre
glo á la forma del perfil.

Sobre el fondo de la caja se extenderá una capa.-de arena 
de río, cuarzosa, bien limpia, exenta da polvo y sustancias 
que la hagan impropia, ó le den mal aspecto al empedrado, ó 
pueda producir mal olor. El grueso de esta capa de arena de 
río será de 15 centímetros y se la regará cuando se encuentre 
seca.

Después se colocarán los adoquines ó cuñas abriendo con 
el martillo el hueco en la arena, colocando el adoquín ó cuña 
y golpeándolo convenientemente para reducir al mínimo el 
ancho de la junta y para que quede bien estable, echando al 
mismo tiempo arsna en las juntas de contacto con los inme
diatos. En esta operación se cuidará de que todos los adoqui
nes ó cuñas de la misma hilada tenga el mismo ancho, para 
que resulten las dos juntas de nada hilada según líneas lo 
m ás rectas posible y en dirección normal al eja de la vía.

A medida que avance la obra se apisonarán los adoquines 
ó cuñas para dejarlos bien.sujetos y en la debida posición, á 
fin de que la superficie resulte lo m ás continua posible, sin 
resaltos ni rebajos. Los adoquines ó cuñas que se rehundan 
se levantarán con los clavos, calzándolos con arena, que se 
echará por las juntas.

Después se extenderá una capa de arena de río y se hará 
penetrar en las juntas, comprimiéndola con la fija hasta que 
se llenen bien los huecosf ayudando esta operación por m e
dio del barrido con escobas y riego con regaderas de mano, 
hasta que el agua fluya por las juntas sin penetrar en el em
pedrado.

Por último, se extenderá una capa de arena de l ío de dos 
centímetros de espesor sobre toda la superficie del empedra
do y se abrirá la calle al tránsito de carruajes.

El contratista deberá continuar atendiendo por espacio de 
quince días al empedrado recién construido, levantando los 
adoquines ó cuñas que se rebajen y calzándolos con arena de 
río, reponiendo te arena que m descame de las juntes y ha

ciendo cuantos operaciones umm ne ‘ca carias hasta quedar 
empadrado bien* consolidado.. ,j pase .do este plazo*, se barrerá 
y quitará el polvo procedente ds la aitt-na, quedando así ter
m inadas las chiras.

Art. 25. En- las obras de asíálto y  < m los días ée invierno 
de fuertes nieMas, heladas ytbnme da< i&s, deberá extendere®; 
todos los días una capa de arena de río-, en tiempo normal 
cuando se le ordene por la Dirección de Tías públicas.

L a  operación de extender la arena se llevará á cabo eu te® 
primeras horas de 1a manan® »y con el i rs&yor número posible 
de obreres, para?; que la operación no se prolongue m ás de una. 
hora.

Art. 26. Par» la conservación se h&r i.u n a reparación ge*- 
mera!, que consistirá en reconstruir el pavim ento de-asfalten 
recargando, sí fuera preciso, te c o s to  asfáltica, y haciendo 
lo mismo, sí es- necesario, con el h o m i gón>de cemento de la 
fundación, ó haciéndola nueva,, si la D ilección facultativa-lo 
encontrase indispensable, en, todas aq u ellas extensiones ó 
trozos en que se observe, bien que la  flecha de curvatura 
transversal, dada la superficie» haya llegado á rebajarse en 
un quinto de te  prim itiva, bien que el espesor de la capa as- - 
fáltica haya disminuido, llegando á S8r menor de io s  centí
metros, ó bien que se hayan producido Laches, irregularida
des ó defectos que hagan necesaria su reparación.

Además de estos arreglos generales, deberá h acerlos par
ciales que se le ordenen por la Dirección de T ías públicas.

Art. 27. &h durante el período de conservación i  el de g a 
rantía, fuese necesario hacer una parte del pavimento oon 
motivo de te  apertura de zanjas ó excavaciones p;*?a el arre
glo ó instalación de cañerías, ram ales ótelbañales* ó canali
zaciones de gas, luz eléctrica, etc., ó para trabajos que por 
cualquier causa hayan de practicarse en el subsuelo, vendrá 
obligado el contratista, medíante el abono de las santidades 
que en esto concepto correspondan, á practicar dicha? opera
ción y reconstruirán perfecías condiciones.el pavimento des
truido? y continuará después conservando 1a paute repuesta, 
ni más ni menos que el resto, sin que el asiento.de tes tie
rras removidas le sirva de fundamente a reclamaciones res
pecto á dicha conservación.

Tanto al deshacer y reconstruir los pavimentes con al mo
tivo antes indicado, como al conservarlo después de lepues- 
to, se sujetará el contratista á todas las prescripciones que 
en estas condiciones se consignan y tengan aplicación á cada 
clase de trabajos de lo&que haya de ejecutar.

Art. 28. El contratista adquirirá, instalará, y conservará 
á su costa les hornos» calderas, herram ienta^ útiles y a p a
ratos que sean necesarios para la ejecución y conservación 
de tes obras.

Correrá á cargo y cuenta del contratista te adquisición, 
de tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas,-y demás m e-., 
dios auxiliares de construcción, que retirará dta te vía públi ^  
ea tan pronto como fuesen necesarios.

Ei agua que hubiere de invertirse por el contratista en 
vía pública, tanto en la construcción del pavimento, como», 
en los trabajos de conservación, será-facilitada por el 
cipio, valiéndo.®» al efecto, de las bocas de*riego. ^

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES RELATIVAS k LA EJECUCIÓN DE LAS OP¿B&&v

Art. 29. Al efectuar los trabajos de tedas el ases v m p r o 
curará causar el menor entorpecimiento á la circulación" y  
las menores molestias posibles á los transeúntes y vecinos» 
dentro de loque sea compatible coa k  buena m archa y con
veniente desarrollo de los trabajos, debiendo ser en  este p u n 
to obedecidas las órdenes que al efecto se com uniquen por la 
Dirección facultativa.

Art. 30). Estará obligado el contratista á 'adoptar todas, 
cuantas precauciones y medidas que, con moti vo de los tra
bajos, fuesen necesarias para evitar d esg rac ia s y perjuicios, 
así como al cumplimiento de las Ordenanzas m unicipales y 
demás, disposiciones de policía urbana que sf jan-aplicables ai 
caso d© que se trata.

Art. 31. E n e ! caso de que por acuerdo fiel Municipio ,se 
variase la extensión de la superficie a s fa lto ia , el contratista 
estará obligado á prestar el servicio de '¿anservacíón en el 
pavimento que resulte, sin tener derecho é reclamación a l
guna.

Art. 32. Queda obligado el contratista  á  instalar registros 
que acusen tes roturas de. cañerías de g a s  y agua, en todo el 
trayecto del asfaltado, y á hacer, en general, todo cuanto 
fuese necesario para la buena constricción  y coaservacióm 
de las obras de esta contrata, aun cuando no estuviese tex.-  ̂
tualmente expresado en estas conóuciiones, siempre que, sha 
separarse de su espíritu y recta interpretación* se lo ordena
se por escrito 1a Dirección facu ltatim  de tes m ism as.

Art. 33. Una vez empezada 1a ©Jaeución d® una obra, de
berá ésta terminarse en el plazo para cada caso se fija en 
este pliego.

Por cada día más del fijada ©n el pla^o correspondiente 
que tarde el contratista en ejeorstar la obr*&vincurrirá en una 
m ulta de 25 pesetas, que le sf¿rá im puesta por el Excelectí- 
simo Sr. Alcalde á propuesta de la  Dirasaión facultativa.

Si transcurriesen más de icinco d ía ^ se  le podrá aplicar la 
multe por otros cinco, y si a l  finalizan este segundo plazo no 
hubiese terminado tes obra%. quedará da hecho rescindido el 
contrato, cuya declaración se hará por el Excmo. Ayunta
miento con los efectos c^m ruare® el Real decreto de 26 da 
Abril de 1900 sobre canteate.ción de servicios provinciales y 
m unicipales.

Art. 34. L as; ,obrando ^pavimento de asfalto deberán em
pezarse á los veinte d ías si guientes al otorgamiento de la es
critura, y tes de empedré do, cuando tenga 200 ¡metros cu a
drados levantados y aéoipiados en los puntos de obra, y de
berán terminarse t&d&f, las obras objeto de esta contrata en 
el plazo de óchente ? días, entendiéndose que en el plaza 
citado deberá dejar d ichos pavimentos completamente term i
nados, empezando desde esta fecha el plazo de garantía, me
diante certificaeiÓA facultativa que acredite hallarse las 
obras ejecutadas C'on arreglo á las condiciones de este pliego.

A rt. 35. El pJ-azo de garantía comenzará para las obras de 
asfalto desda el día en que terminen tes obras hasta el en qus 
tenga lugar te recepción provisional de tes m ism as, que será 
á los dos años, á partir de esta fecha.

Durante este plaao no se abonará al contratista cantidad 
alguna por te conservación de tes obras, cuyo servicio queda 
obligado á prestar con arreglo á los artículos de este pliego*

El plazo de garantía de tes obras de empedrado, que em
pezará al terminarse dichas obras después de lim piar el pote 
vo que provenga de la arena, será de un año, verificándose en
tonces la recepción definitiva, si la obra está en condiciones, 
sin  que en este plazo de garantía tenga que abonarse canti
dad alguna al contratista.

A rt. 36. Terminados los dos años del plazo da garantía» 
tendrá lugar la recepción provisional de la obra de ínstete- 
oióii de pavimento asfáltico en sustitución del empedrado da 
la  calle de Preciados,
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Esta recepción se lleve* ?á á cabo por el Ingeniero Director 

-de Vías públicas en presea cia del contratista y de los señores 
Concejales que se dignen asistir, extendiéndsse el acta co~ 
^respondiente y emp&z&nd o á regir desde esta facha el plazo 
de echo años para la eons ©rvación, si las -obras se hubieres 
¡hallado conforme á lo pre venido en este pliega»

En las obras de empel: cado se hará la recepción al año y 
gQ levantará el acta corra spondiente, cesando desde entonces
toda responsabilidad del ■€ :ontratista.

Art. 37. Siempre que Dirección facultativa ordene al 
■contratista efectuar ngm  i arreglo parcial ó reparación gene
ral, deberá éste eieetu&rk) s, quedando obligado A dejar com- 
-plet&me.nte terminados bos arreglos parciales dentro de los 

"■tres íií#s siguientes á aq® el en que se le hubiera comunicado 
la orden cor respondiente á dar principio á las reparaciones 
.«enerales cn*éí plazo de«® cho días, contados desde que se le

  ordenase, y  á terminar <«astas reparaciones en-el número de
días que correspondan 4  razón de 80 metros cuadrados dia- 

r  ríos oe pavimento. '
Guando ehcontratista efectúe arreglos parciales, deberá, 

al terminar cada día losd-rabajos, haber retirado los materia- 
les sobrantas,-escombros* etc., á fin de que quede completa
m e n t e  expedita la-calzada para la,circulación; cuando haya 
reparaciones >é reposiciones motivadas por obras .«ubterrá- 
usas, retirará y  transportará inmediata mente los escombros 
ó productos y .materias inútiles, etc., á medida que vaya eje- 

,. cutan do los trabajos y -aquéllos estorban y  sean innecesarios; 
.... entendí endose- u ue no S6 considerarán terminadas dichas re«
■ .paracioneg ó -riposieiones de pavimento., para los efectos de 
jlos plazos., hasta.que haya quedado la calle completamente 
limpia y libre de productos y materiales de todas clases.

Serán aplicables también á estos trabajos las multas andi
g a d a s  en le® artículos respectivos, por demora en dar princi- 
 ,pio á las obras y-cn terminarlas dentro de los plazos mar

ceados.
Art. 38» Las ¡multas que puedan imponerse al contratista 

-jise. harán efeetivae de la fianza prestada por el mismo como 
.garantía del cumplí miento, de su contrato, y caso preciso, de 

,isus bienes, en la (forma que se establece en el art. $5 del Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900 sobre contrata- 

.-d ón d e  servicios provinciales y municipales.
Art. 39. El conémtista deberá completar la fianza que ten- 

.jga-en depósito Biem§^e que se-oxtr&iga una parte de ella para 

..hacer efectivas las multas que-os le hayan impuesto en virtud 
-de Jos artículos anteriores.

Bi á los diez días de haber sido requerido para que comple- 
~ite l a ,fianza no io hubiese hecho, 5@1 Excmo. Ayuntamiento po- 
-4r.á declarar rescindido el contrato, según previene el art. 36 
-del mencionado Real decreto é Instrucción de 26 de A bril’ 
de 1900, con todos los efectos del art. 24 del mismo.

Art,. 40. Queda facultado el Eterno. Ayuntamiento para 
••'terminar á costa y riesgo da! contratista, sea por adminis
tración, sea por medio de nuevas contratas, los trabajos de 
^construcción y conservación, en el e&so de) que el contratista 
no lo efectuase con arreglo á estas condisioB.es y dentro de 
los plazos y prórrogas justificadas que por dicha Corporación 
se la concedieran.

Art. 41. Ei contratista por sí, por medio d© un Facultativo 
ó por persona debidamente autorizada por él para represen
tarlo, pod^á recibir las órdenes que la Dirección facultativa 
le comunique, bien en su domicilio, que pondrá previamente 
en conocimiento de dicha Dirección, bien en las oficinas de 
ésta, sujetándose, en lo relativo á la forma y modo de llevar 
los detalles de la notificación y cumplimiento de las órdenes, 
á las prevenciones que se le hagan al efecto por la Dirección 
facultativa.

CAPITULO Y
PRECIO, VALORACIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS

Art. 42. Por levantar un metro cuadrado de pavimento 
i&sfdiado, incluyendo su cimiento de- hormigón, así como la 
aueya.colocación del .mismo y nueva extensión de la capa 
.asfáltica, con arreglo á las condiciones de este pliego, en los 
em os  de calas motivadas por el Municipio ó por los psrticu- 
iasgS'para Ja colocación de cañerías, canalizaciones, investi
gación de fugas, o por causas" de hundimientos, socavones ú 
otras causas de fuerza mayor, pudiendo utilizar en esta ope- 
r&eiot* materiales antiguos que se encuentren en estado 
coüveniente á su nuevo aprovechamiento, se abonará al con
tratista la cantidad de 11 pe&etas 75 céntimos.

Pul caí& metro cuadrado de pavimento asfaltado que se 
con ti a ja  por el contratista, ca sustitución del empedrado, 
prepar ’o la caja mn  los desmontes y explanaciones que 
sean n r o í ,  comprimiéndola, .construyendo el cimiento 
de hotm de 20 centímetros de espesor, capa d© mortero 
y  costia c i rica, con arreglo á h s  condiciones de este plie
g o , é meta endo los materiales, ti-ansporte, mano de obra, 
prepar CíOjo v gasees de todo género., y por ensanche de calle, 
’m  abonará H  contratista la cantidad cíe 17 pesetas y 64 cén-

<#$10S.
Por cada xn&tro cuadrado de pavimento alfalfado que se

conserve por et .contratista durante ua año, con arreglo á las 
condiciones de *9sta pliego, m  le abonará la eaxitidad de 84 
.céntimos de peseta.

Por cada metr# cuadrado'da sustitución de empedrado de 
cuña por pedruscc* transporte del material que. se levante á 
los puafeüs que se ámigne, h s  tierras da la excavación á ver
tedero, m le abonaré, )a cantidad de 2 pesetas.

Por cada metro cuadrado de sustitución de afirmado por 
.cuña, transporte y líapieza del material que; se-levante á Jos 
puntos que se designe, las tierras de la .excavación á- verte
dero, se le abonará la cantidad de 2 pesetas 80 céntimos.

Por cada metro linea! de asiento de adoquín de encintar, 
■incluyendo la*excavación y transporte de las .tierras, .se le 
abonará la cantidad de 60 -céntimos de peg-eta.

A estos precios tipos de subasta se aplicará la baja ó me
jora del remate, si la hubiere.

Art. 43. A ia terminación de las obras de construcción de 
pavimento de asfalto y empedrados en las calles ya citadas, 
que es objeto de esta contrata, se hará por la Dirección facul
tativa de Obras públicas una medición de éstas».:á cuyo acto 
asistirá el contratista ó encargado.

Con esta dato y los precios de contrata se formará una re
lación valorada, que firmará el Ingeniero, y  en la que presta
rá su conformidad el contratista.

El importe de esta relación se acreditará por medio de una 
certificación expedida por el Ingeniero Director da Tías pú
blicas y autorizada eon el Y.9 B.° del Alcalde Presidente*

Art. 44. Al fin de cada trimestre se hará por Ja Dirección 
facultativa del ramo de Vías públicas una relación valorada 
de las obras de nueva construcción, ejecutadas por el contra
tista durante el período áe conservación, por ensanche da ca
lle, etc , aplicando á la superficie que resulte de la medición 
io s  precios indicados en ef art. 42.

A esta relación acompañará, la purta proporcional del im 
porte anual de la superficie total conservada' durante uu tri- 
mestie, siempre que" el contratista haya ejecutado las obras

necesarias en esc período con arreglo I  las condiciones expre
sadas eu los artículos correspondientes de este pliego.

A esta relación valorada prestará su conformidad el con*- 
iratista .

A?t. 45. Trimestral mente ss acreditará al contratista el 
imperte m  la obra ejecutada durante el período de conserva
ción. por medio de una certificación que expedirá el Ingenie
ro Director del raro®, eon el V.c B .° ‘ del Excmo. Sr. Alcalde 
(Presidente, á la que acompañara la relación valorada de que 
habla, el artículo anterior.

Dasde la fecha de dicha s certificaciones empezará á con
tarse el plazo á que -se refiere el Real deereto é instrucción de 
"26 ác- Abril de 1900.

A vn 46. Cuando el contratista ejecute obras en el pavi
mento de la vía pública, levantándolo y volviéndolo á sentar, 

rxausa de trabajo» subterráneos que se ejecuten por cuen- 
del Municipio, se incluirá el importe de estos trabajos en 

las-rol aciones valoradas y certifica ciones correspondientes al 
período en que se hayan ejecutado.

.̂Ociando estos trabajos de cala en la vía pública se hagan 
por -eneuta de mi particular, Empresa ó Compañía, éstas abo
narán directamente al contratista ei. importe del trabajo rea
lizado, no podiendo .exceder -el precio de la obra del que se 
consigo?» al efecto como tipo de subasta, aplicándole la h-*ja 
del íü iiú g .

Si la Superioridad acordase -alguna modificación en la ee~ 
brasaa <vd impuesto sobre calas á Jos particulares, el contra
tista ̂ -sedará obligado á prestar el servicio que por este moti
vo se le ífichme.

A&kokmo quedará obligado á guardar las disposiciones 
de policía y otras relacionadas con el impuesto existente, y 
los que en io sucesivo puedan crearse, y que por el Excelen
tísimo Ayuntamiento se acuerden.

CAPÍTLULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 47* Ei Ingeniero Director podrá suspender la ejecu
ción de cualquier obra-cuando los materiales no reúnan las 
.condiciones que se exijan, ó los trabajos no satisfagan á las 
generales de buena construcción y á las demás establecidas 
en esta pliego.»

Art. 48;  Bi al hacer-el reconocimiento se observan en ellas 
algunas felfas á las condiciones estipuladas en este pliego, 
se fijará a! contratista un plazo prudencial para que las co
rrija, no dan dos© ei certificado hasta que las faltas hayan 
sido reparadas.

Art. 49. Pasados los ocho.años que comprende el plazo de 
conservación, ge efectuará una recepción definitiva de las 
obras.

Ai efecto, tres meses-antes’de expirar dicho plazo de con- 
servaaión, se efectuará un reconocimiento de las obras por 
el Ing ir ero Director de Vías públicas en presencia del con
tratista, que practicará de su cuenta todos los sondeo» que 
aquél juzgue necesarios para.apreciar con exactitud el esta
do de los pavimentos, siendo preciso para que éstos resulten 
admisibles:

1.° Qm  la superficie del pavimento se presente en todos 
sus puretos lisa, igual y continua, sin resaltos ni rehundidos 
aprecia bles.

2.° _Ha de conservar el perfil transversal el bombeo seña
lado ai construir la calzada, sin que se haya producido un 
descenso de la flecha, de más de un quinto.

3.° Que el espesor de la costra asfáltica no sea en ningún 
punto inferior á tres y medio centímetros.

Si al reconocer el pavimento no reuniese las condiciones 
anteriores, deberá el contratista hacer, en los tres meses que 
faltan para recibirlo definitivamente, los trabajos qúe sean 
necesarios, al objeto de poder s&r entregado libre de. dichos 
defectos á la Municipalidad, la cual, en caso contrario, efec
tuará chebos trabajos á cargo y cuenta del contratista, l le 
vando á cabo, despuée de- terminados, la recepción definitiva, 

P&¡¿pdo el ano que eamprende el plazo de garantía de las 
obras ne empedrado, y si después de nuevo reconocí miento, 
que so k rá en la misma forma y con las mismas consecuen
cias que para la recepción provisional, resultase que las 
obras se encontraban en buen estado de conservación que
darán recibidas definitivamente, y desde entonces cesará toda 
responsabilidad del contratista con respectoálos crop- drados.

Art. 5 ?. Es da cuenta del contratista el pago de sus ope
rario^, transportes y demás medios ó elementos que necesite 
para la buena ejecución de Tas obras contratadas, así como el 
de herramientas y útiles de todas clases que so requieran y 
su reparación y reposición.

Lo son asimismo el abono de daños y perjuicios que oca
sione en la propiedad particular ó comunal por iam ala di
rección de las obras ó por cualquier otra causa.

También será de cuenta del contratista el pago de guar
das y colocación de vallasy luces, en cumplimiento de lo dis
puesto por las Ordenauzasdie Policía urbana.

Art. 41. Tanto les dependientes y empleados como los de
más operarios del contratista, guardarán: el respeto y consi
dere. c-i m debidos al Excmo. Sr. Alcalde Presidente y demás 
AutorHades'municipales, al Ingeniero Director y demás fun
cionarios del -Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas 
obser^ dones relativas al servicio les hiciesen.

El Exorno. Sr. Alcalde é Ingeniero Director podrán exigir 
del cent••■atisfca que despida de los trabajos á aquellos de sus 
depe-.ud «ates ú operarios que cometan faltas de insubordina
ción y ■ speto ó promuevan riñas, escándalos ó altercados en 
las obP'.s.

Art 53 Ei ̂ contratista no tendrá derecho, bajo pretexto de 
error u orais:óo, á reclamar Aumento de los precios por él 
admitidos, ni se les indemnizará en todo ni en ps.rte de jas 
pérdidas, averías ó perjuicios por su negligencia, imprevi
sión, ó falsas maniobras, pues-bajo estos conceptos este con
trato s?8 hace, á riergo y ventura del contratista.

Art. 53. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mato será de un Unto por ciento, que se aplicara á los pre
cios tipós consignados en el art. 42.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, qus deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que, acompaña al pliegóde condiciones económico ad
ministrativas, deberá decir enTa parte destinada á hacer las 
proposiciones lo--siguiente- á la letra: si no sebhiciere baja, 
por los precios t.pos, y si la hiciere, con la rebaja de tanto por 
eunt) (en letra) en hs precios t-pes. desenmállaos© en el acto 
tod& proposición que no esté redactada en esta form?i.

As" 54. Sin perjuicio de cui%to queda estipulado en - es
tas Uaiones, regirán tamb-éu las económico administra- 
tí va» se dicten para estacontrato.

A r t .  55. Este contrato se revuá por Ibs prescripciones 
ue t stablees el lea l decreto é-ias-5ru.eción dé 26 de Abril 
o JOOi. sobra contratación de'servidos provincb-les y muñí- 

cipale a
. ¡el i 4 de Octubre de 190’ ...:-K! Iegeníe-re .áyugante, 

á H c ',j <} L .  . C , - ^ f i f i . ; ñ o * O o i f c r m . r ^ " i - l  J o g e n w r o  ü i > e e i o r P 
Jacinto Ald&rete.

Económ ico-adm inistrativas.

1.a La subasta se verificará el día 9 de Diciembre de 1901? 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios consistoriales.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Negociado 8.°), durante k s  horas 
de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta e í  
del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y pliegos de condicio
nes que sirvan de base para la subasta, observándose todas 
las demás solemnidades establecidas en el art. 17 Te Ja ins
trucción de 26'de Abril de 1900.

4.a Los licitadores que así lo deseen podrán presentar sus 
proposiciones en el Registro genera! del Excmo» Ayunta
miento durante los diez días que precedan al de la licitación 
y en las horas de despacho al público, de conformidad con lo 
dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899, 
cuyos pliegos cerrados, previa diligencia del expresado Re
gistro, serán depositados en un buzón especial existente en 
dicha oficina y se abrirán en el acto del remate. A dichos 
efectos, y con la antelación debida, el Jefe del mencionada 
Registro presentará á la Mesa certificación expresiva del nú
mero de pliegos que para esta subasta hubiesen sido presen
tados, entregando también éstos al Sr. Presidente, y en el caso 
de no conservar ninguno, presentará en igual forma á la 
Mesa la correspondiente certificación, haciendo constar di
cho extremo.

5.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du
rará la licitación* el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corri
do que sea éste lo declarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación, de los pliegos entregados, 
y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, 
las que excedan de los tipos lijados y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, eluda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la'proposkúón será 
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

6.a Después de la lectura de todas Jas proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del timbre del Esta
do de la clase 11.a, el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ventajosa entre las admi
tidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y 
cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la ‘ .iiudicación 
definitiva del remate.

7.a En el caso de resultar dos ó más propiv-k.umes, entre 
las admitidas, iguales á la más beneficiosa p-r«¿ los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se hará 
á favor del autor de aquella que tenga el númeo:o de orden 
más inferior.

8.a El precio tipo.para esta subasta será el que se deter
mina en el art. 3.°, capítulo primero, del pliego de k s  facul
tativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta ob li
gación figurará consignada por mitad en los presupuestos de 
1902 y 1903 y los correspondientes para la conservación.

9.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar ¡a fianza provisional de 3.096 76 pesetas1, consisten
tes en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo 
verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Es
tado, de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento, ó 
en obliga clonas del mismo de cualquiera de las Deudas con
solidadas y autorizadas para la cotización en Boisa, ó en cré
ditos reconocidos y liquidados á favor de ac reedores directos 
del Municipio, si estos fuesen los que hubieren da constituir 
Ja fianza como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Ayunta inmuto, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidad-.s ñor esta 
Municipalidad en ftivor de los postores y m qx>* ¡-o• éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hace me en la Caja 
general áe Depósitos; debiéndose computar ©1 valer de los 
efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al 

recio de cotización oficial del día en que se constituya la 
anza, y el de las obligaciones del Ayuntamiento ó créditos 

reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los 
postores, se computará por todo su valor nominal para cubrir 
el importe total de la misma.

10.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900 para la contratación de servicias provincia
les y municipales.

11.a El licitador á cuyo favor quede el remate , e obliga á 
concurrir á Jas Gasas Consistoriales el día y hora que se 1© se
ñale, á otorgar la correspondiente escritura" entregando el do
cumento que acredíte haber consignado, como fir rizi. definiti
va, en la Gaja general de Depósitos, la cantidad de 6.193*52 
pesetas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 9.a,■ coAiputándose su valor en los términos allí expre
sados.

12.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además déla proposición 
que haga ajustada al modela inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
dé la cédula personal, copia de 3a escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad de! licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de-ka- 
ber sido previamente, y á su costa, bastanteado por cualquie
ra de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel k,aria Mo- 
ríano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio B. de Poo y Don 
Gregorio Campozano.

Los resguardos de Jos depósitos provi^u £ > les so presenta
r á n .debidamente-reintegrados con nn scj’qr-.ruiei >; - de3 pe- 
pesetas, espacial de subastas, por cade h( 0  ̂ ‘ fa cc ión
de ellas, según lo establecido en el aD'ndh t. , j *• jl c ululo 3.°» 
artículo 5.b d i presupuesm municipal \‘ o Á cual
quiera do rqu^OM L *11vj e! ted ? o p "te  • <. ¡ ( y  ‘oy <j loüVGe- 
gr¡!, s : r ' t /a.I-io cu ú a^to a- ] iciíj¡!ot 4r. nts,
y si s- ' roGkí cv.rln^L o~t’á d e - d b '  reguardo
hasl a tnn oo 5) v  óáw’ í.j o so io oívou-'o L "«. >!■.. >orte i© 1& 

'* 1* . * k O m l ó de k  ' k f i » c í a . -> de que 88
k  adyaatias^ oí :e.r ¡ro.
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13.a El hecho de presentar ó formular una proposición en 

el acto de la subasta, constituye al licitader en la obligación 
dé cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado 
el’remate; pero no le da más derecho, aunque le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva.si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

14.a Sí el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado^ y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
Sé tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del̂  mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida instruc
ción.

15.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
fiel precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

16.a El contratista, para todos los incidentes á que pu
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

17.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con
cede el art. 32 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempc 
de la duración del mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

18.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
dé escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el 
contratista á satisfacer á la Hacienda publica el importe de 
los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de ios plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato.

19.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento c 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se h a ya  constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 24 de la repetida instrucción.

20.a Terminado el contrato, y  previa certificación del se
ñor Ingeniero Director de Vías públicas, visada por quien co
rresponda, en que conste haber cumplido las condiciones es
tipuladas, y  no habiendo responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante.

21.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra la 
celebración de esta subasta deberán presentarse en los dies 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro gene* 
ral del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose que pasado di 
cho plazo no se admitirá ninguna, y seguirá sus trámites el 
expediente h-sta la celebración de la subasta.

Madrid 10 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Francisco 
Euano y Carriedo.

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del
Estado de la da,se 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar ó, la subasta d e  »
D    que vive * . . . . ,  enterado de las condiciones de la

mbasta en pública licitación para la construcción y  conser
vación durante ocho años, de pavimento de asfalto en la calle 
de Preciados, desde la Puerta del Sol á la plaza del Callao, 
con la ejecución de otras cbras en la glorieta de Atocha y  
paseo Im p eria l, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en
ti Boletín oficial de la provincia en los d ía s  y  d e  ,
Conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
ia proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la 
baja d e  tanto por ciento (en letra) en los precios tipo».

M adrid d e  de 1 9 ........
(Firma del proponente.) —S

DMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provieeiales.

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Iribarne é Iribarne, Presidente accidental de 

la Audiencia provincial de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Durán y Corro, alias Perico el torero, de veinte años de 
édad, hijo de Mateo y de Catalina, soltero, hornero, con am 
teesdentes penales, natural de Inca, vecino de esta ciudad, y 
actualmente de ignorado paradero, procesado en causa sobre 
burlo de dinero del bodegón llamado Can Plata, para que 
dentro dsl término de quince días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante 
esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tonto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido

Sroees&do, y conseguido lo pongan en la cárcel de este parti- 
o á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á 5 de Octubre de 1901. ==Iribarne.==Juan 
Alcover. J-7810

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el Pre

sidenta de la misma D. Hipólito dsl Campo y Velandia.
Por la presante requisitoria y término da quince días, con

tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia, de Alava y de la de Navarra, 
se cita, llama y emplaza á Benito Fernández Segura, de cua* 
renta añ *s de edad, hijo de Nicolás y Nicanora, soltero, natu
ral de Ar*-'«r3che, partido de Estella, sirviente, con instruc
ción, qu-j i! úmamiate prestaba sus servicios en Audícana, 
pag&mio ¿e '.ule punto á la venta del Patio y casa de Goyo, 
ajustándose posteriormente como criado en el publo de gubi-

juna, y cuyo actual paradero ge ignora, para que, como com- 
! prendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de En

juiciamiento criminal, comparezca ante esta Audiencia con 
i el fin de practicar una diligencia en causa que se le sigue por 
| el delito de hurto; b»jo apercibimiento que de no verificarlo 
1 en dicho término será declarado rebelde.
| A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como mi- 
i litares, y se encarga á la policía judicial, la busca y captura 
| del Benito y su conducción á la cárcel de esta ciudad, con 

las seguridades convenientes, á disposición de este Tribunal, 
caso de ser habido.

Dada en Vitoria á 10 de Octubre de 1901.=Hipólito del 
Campo.=Por su mandado, el Secretario, Cándido Martínez.

J—7818

Juzgados militares*
AGÜINES

D. Perfecto Serrano Rodríguez, Capitán del batallón re- 
serva de Ganarías, núm. 8, y Juez instructor de causas mili
tares.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Telde (isla Gran 
Canaria) Manuel Báez Candelaria, soldado del reemplazo 
de 1895, perteneciente á la segunda compañía del expresado 
batallón, en situación de reserva activa, de oficio jornalero,

¡ con pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, nariz y boca regu- 
| lares, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción 

buena, no tiene señas particulares, y á quien de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito estoy formando 
expediente por haber faltado á la revista de inspección de
cretada para los batallones de reserva de estas islas por Real 
orden de 7 de Febrero último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Báez Candelaria, para que en el tér
mino de cuarenta días, á contar desde la fecha, se presente 
en Agüines (i*la Gran Canaria), ante este Juzgado militar, á 
fin de que sean cidos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebtlde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes da la policía judicial, para que pr&cti* 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la villa de Agüines (Gran Cana- 

' ria), á mí disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Agüines 15 de Octubre de 1901.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Perfecto Serrano. =  Por su mandato, e l’ sargento, 
Juan Armas. 3988—M

BARCELONA
D. Joaquín Zulueta Blanco, primer Teniente del regi

miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de 
la causa que se sigue ai soldado Garlos García Espinosa por 
el delito de segunda deserción.

For el presente ediato cita, llama y emplaza á Carlos Gar
cía y Concepción Espinosa, padres de dicho soldado, para 
que en el término de diez días, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezcan ante e^te Juzgado, 
sito en los cuartales de Jaime I, con el fin de prestar declara- 

! ción en la precitada causa; pues así lo tengo acordado en di- 
I ligencia de este día.

Dado en Barcelona á 26 de Octubre ds 1901.=Joaquín Zu
lueta. 3991—M

BURGOS
D. Ramón Montaner ViiJanueva, Capitán, primer Ayu

dante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente que de orden del Excelentí
simo Sr. Coronel de este Cuerpo se instruye contra el soldado 
del expresado regimiento Gabriel Diez Castro por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de segunda del regimiento Lanceros de España, 7.° de 
Caballería, Gabriel Diez Castro, natural de Fermosella, pro* 
vincia de Zamora, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de Bermillo Sayago, provincia de Zamora, 
Capitanía general de Castilla la Vieja, es hijo de Tomás y de 
Teresa, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, su es
tatura un metro 575 milímetros, euy&s señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejis ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, su aire marcial, su producción buena, su estado sol
tero, señas particulares ninguna, y sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, de la publicación, 
de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, á 
mi disposición, en el cuartel que ocupa este regimiento, para 
responder á los cargos que contra él resultan en el expedien
te que se sigue con motivo de nb haberse presentado en el re
gimiento una vez que había terminado.el día 3 del que rige 
ía licencia que por asuntos própios disfrutara; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido ptoso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en este día. .

Dada en Burgos á 26 de Octubre de 1901.=Ramón Mon
taner. 3992—M

CAÑONERO «TEMERARIO»
f :

D. Camilo Molíns y Carreras, Juez instructor de la causa 
que se instruye contra el aprendiz fogonero Mateo Osa é Ifcu- 
rríaga. ■<,

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido aprendiz fogonero Mateo Osa é 
Iturriaga, hijo de Juan y de Josefa, natural de Mir&valles, 
nació el año de 1881, de oficio fogonero, condiciones morales 
buenas, pelo-rubio, ojos claros, barba poblada, estatura regu
lar, color sano, nariz regalar, sabe leer y escribir, acusado 
del delito de primera deserción y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, lie dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término ds cuarenta días, se presente en el cañonero Temerá«  

rio; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde, y encargo a las Autoridades cíe todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del individuo expresado proce

dan á su detención, ordenando sea conducido con custodia 
á bordo del buque ya citado, á mí disposición.

A bordo, Arsenal del Ferro! 25 de Octubre de I9í)L^-Cami
lo Moiíns.—Por mandato del Sr. Juez, Ildefonso Ares López.

3993—M
CARTAGENA

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante an comisión en 
el primer batallón del regimiento Infantería de Sevilla, nú
mero 33, Juez instructor del expediente que se sigue en ave
riguación del paradero del soldado del batallón expediciona
rio á Filipinas, núm. 7, Ramón Alvarez Núñez, desaparecido 
en aquel Archipiélago.

Por la presente requisitoria cito y emplazo & Manuel A l
varez y Ramona Núñez, padres del referido soldado, natura
les del pueblo de San Miguel, parroquia de ídem, Ayunta
miento de ídem, provincia de Lugo, avecindados en - Madrid,, 
distrito de Palacio, para que en eí preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , hagan constar su actual recidencia, afín  
de prestar declaración que se interesa respecto al paradera 
de dicho soldado, al que por tal motivo se sigue expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhortó 
y  requiero á todas las Autoridades, Unto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en averiguación del paradero de los referidos padres 
del mencionado soldado; y en tal caso lo pongan en conoci
miento de este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
la Marina de esta ciudad.

Dada en Cartagena á 31 de Octubre de 190L~B*rtolomé 
Blanco. 4008—M

CÓRDOBA
D. Luciano Paz Tejada, primer Teniente Ayudante del se

gundo Depósito de caballos sementales, y Juez nombrado del 
expediente que se instruye contra el soldado del Cuerpo Ra
fael Cordero Molina por falta de incorporación al ser llamado 
á filas hallándose con licencia ilimitada por exceso de fuerza.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Rafael Cordero Molina, natural de Utrera, pro
vincia de Sevilla, avecindado en dicho pueblo, es hijo de Pe
dro y de Carmen, su estado soltero, de veintiún años de edad* 
de oficio cabrero, su estatura un metro 664 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta dí&s, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de Caballerizas, en esta plaza, que 
ocupa dicha fuerza, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente; el que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ei 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca del referida 
procesado Rafael Cordero Molina, y en caso de ser habido la 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al mencionado cuartel y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Córdoba 25 de Octubre de 1901.—Luciano Paz. 4007—Ml

LA ALMUNIA
D. Antonio Ventos Palacios, primer Teniente de la Guar

dia civil, Jefe de la línea de La Álmunia, de la Comandancia 
de Zaragoza, y Juez instructor del procedimiento previo que 
se instruye contra los guardias segundos de dicha Coman
dancia Lucio limeño Garcés y Manuel Serrano Marín, por de
nuncia presentada por el paisano Gregorio Amigo Alonso* 
por insultos inferidos por dicha pareja á Doña Julia Peche y  
Bandoval.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Julia 
Peche Bandoval, de veintiocho años de edsd, natural de Ba
dajoz, de estado casada, y con residencia en Barcelona, cuya 
domicilio se ignora; y á Benita Mofeta, de treinta y cuatra 
años de edad, natural de Zaragoza y de estado casada, con 
residencia en Barcelona, cuyo domicilio también se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación del presente, comparezcan en este Juzgado de instruc
ción, sito en esta villa, calle de Vargas, núm" 1, rara prestar 
declaración en dicha procedimiento; apercibiéndoles que da 
no verificarlo dentro del término n f< todo h s parará, el per
juicio á que haya lugar con arreglo al Código ¿e Justicia m i
litar.

Y para la debida publicidad insértese este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las provin
cias de Badajoz, Zaragoza y Barcelona.

Dado en La Almunia á 30 de Octubre de 1901.=LE1 Juez; 
instructor, Antonio Ventos Palacios.= Ante mí, el Secreta
rio, Lorenzo Ruíz Sábado. 4010—M

JtuMgm&os de prim era iu&t&neia,
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumaria 
que instruye por falsedad, ha .acordado se cite á Antonio 
Blanco1 Savido, vecino de Rivera, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción da la presenta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de recibirle declaración en dicho sumario; previniéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y  para que sirva de cédula de citación al Antonio Blanca 
Savido, expido la presente, que firmo en Al m en dr ale jo á 9 da 
Octubre de 1901.=E1 Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

J—7790
ANDÚJAR

D. Juan Infante y  García, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que en la no
che del día 5 del actual, y  del tren ascendente 195, sustraje
ron entre Villanueva y Espelúy un saco de jabón, marca 
A. S., de la partida núm. 4.433 de Córdoba p**ra Alcázar* 
compuesta de seis bultos que iban en el vagón F., núme
ro 5.238, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante esta 
Juzgado á responder á los cargos que le resulten en la causa 
que con tal motivo se instruye; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autorida
des,'tanto civiles como militares y ‘des a componen la
policía judicial, practiquen las más ¡ ef iiiig eW ss  en
averiguación de los autores del hecho r i y siendo co
nocidos se proceda á su busca y captura, | n eníolos con las
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seguridades convenientes en la cárcel de este partido y á mi disposición, como también el saco de jabón sustraído, con la  persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legísima procedencia.

Dado en Andújar á 9 de Octubre de 1901.— Juan Infante. Por mandado de S. S., por mi compañero, Lorenzo Lópsz.
J—7791

ÁVILA
D. Gésar Martínez S&nz, Juez de instrucción de este partido de A vila.
Por la presente requisitoria se llama y  emplaza á M aría  de San Antolín, sin segundo apellido, de veintiséis años de edad, vendedora am bulante, casada con José Beloso, vecina de Paleneia, para que en término de diez días, á contar desde la inserción de esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, de la de Patencia y  de la de Oviedo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de la cárcel" pública, con objeto de notificarla el auto de procesamiento y  de prisión provisional dictado por esta Juzgado en causa seguida contra la misma por hurto  de una pollina, cinco camisas y unos calzoncillos de la pertenencia da Zoilo Muñoz Ruiz; una burra de la de Doroteo Jim énez, ambos vecinos de Ch&martin, y  dé un pollino de la pertenencia de Miguel Martín, vecino de Cillán, cuyos hechos -tuvieron lugar m .U  noche del 26 á la madrugada del 27 de Junio ú tímo en término de dicho Chamartín y de N&rrellos del Rebollar; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lu- .gar con arreglo á derecho.Al propio tiempo se exhorta á las Autoridades y agentes de la policía judicial; á quienes corresponde el cumplimiento de esta requisitoria, procedan á la prisión de la María de San Antolín, y su remesa á disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias.Dada en Avila á 10 de Octubre de 1901.=César Martínez Banz.=El Escribano, Lope Pérez. J—7793

B ARCELONA—ATARAZ ANAS
D . Augurio Oarballo García, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.
Por la presente se cita y llama al procesado Salvador N ., que estuvo de dependiente en la tienda de carbonería estable- «ida en la calle de Guardia, núm . 4, cuyo actual paradero y  demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi no de ocho días, contados desde Ja inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón-de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 1@ resultan en sumario que contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, el cual es bajo de estatura, moreno, cargado de espaldas, y representa tener de veinte á veintidós años, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 9 de Octubre de*1901— Augurio Car- bailo García.—Por mandado de S. S., por D. Juan Gibernau, Tomás Vives. J—7794

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción^ del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la «ausa crimina] sobre hurto contra Eutequio Rovira Domínguez, natural de Aguilar de Segarra, de doce años, aprendiz iotógr&fo, y Francisco Rovira Domínguez, de nueve años, h ijos de‘Sebastián y María, vecinos que fueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á oontar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  .DE Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica  de una diligencia'de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados.Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1901.=Pedro Samo- Ta.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—7795

 ̂D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de causa  núm. 732/1901 sobre estafa, á denuncia de D. Ricardo Ribas y D. Juan Bautista Estradé, contra José Machado, del comercio, vecino da Orotava (islas Canarias), y cuyo actual paradero se ignoré, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca  ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de varificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente. ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Mama Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judic ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de! referido procesado.Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1901.=Pedro Samo- ra.=Por el Escribano, José Soro, habilitado. J—7798

 ̂D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la «ansa criminal sobre hurto de un pantalón y una blusa, contra José C.osas Requyséns, de trece años de edad, hijo de José y  Josefa, peón de albañil, pelo castaño claro; viste blusa azul, boina, pantalón de algodón y alpargatas, domiciliado en Grama, riera de San Miguel, núm. 12, de donde se ha ausentado, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama emplaza al mismo, á fio da que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , k rw,o& ante dicho Juzgado, para la práctica de una dilige? a !i justicia; apercibido deque si deja de verificarlo será d i do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Gris vi as, (Q, D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi

cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido prcesado; pues así lo tengo acordado con auto de esta fecha, dictado en la expresada causa.Dada en Barcelona á 14 de Octubre de 190L=Pedro Sa- mora.=Por el Escribano, D. Antonio Codorníu, Pablo del Campo, habilitado. j  7943

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Santos Martínez, hijo de Antonio y María, soltero, de cuarenta años de edad, natural da Almería, zapatero, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D* G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1901.—Pedro Sa~ m ora.=El Escribano, Pablo Alegre. J— 8125

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la ciudad de Barcelona.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda vierten los autos de quiebra de la Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena á Alcoy á Yecla y á Alcudia de Crespins, y en ellos, por providencia firme de 9 del actual, se ha mandado publicar la proposición de convenio presentada por dicha Compañía en el Diario de Avisos y Boletín oftcM  deJa provincia, y en los periódicos oficiales de Madrid, feevilla, París, Londres y Bruselas por medio de un edicto en el cual se convoque á los acreedores de la referida Compañía para que en el término de tres meses acudan á adherirse á dicha proposición do convenio, que es del tenor s iguiente:
«Proposición de convenio

i* Compañía anónima de los ferrocarriles económicos de Villena a Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespins presenta á sus acreedores para poner definitivo término al estado legal de quiebra en que esta Compañía se halla actualmente constituida.
B ases.

»Primera. La Compañía anónima de los ferrocarriles económicos de Villena á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespins, pagara en efectivo, dentro del término máximo de. doce menees, después de haber sido declarada ñrme la aprobación iu- dícial de este convenio:
»á. A sus acreedores, que se hallan clasificados con arreglo a lo dispuesto en la ley en el primer grupo de la lista g e neral acompañada, el 25 por 100 del importe de sus respectivos créditos en total satisfacción de los mismos.iB . A los del segundo grupo, ó sea á los obligacionistas, por las obligaciones de que sean tenedores, valoradas con sujeción a la ley al tipo de emisión; esto es, á 213 pesetas y 75 céntimos cada una, y por los cupones vencidos antes del 23 de Junio de 1887, así como p~or las obligaciones amortizadas por sorteo antes de la expresada fecha, estimadas éstas en su valor nominal, ó sea en 475 pesetas cada una, el 10 por 100 del valor que representen en total pago de las misma, mediante entrega de los títulos correspondientes.A los acreedores comunes comprendidos en el tercer grupo de la lista general, el 5 por 100 del total importe de sus créditos en completo pago de los mismos.

 ̂ »$egunda. Los accionistas de la Compañía entregarán á esta en plena propiedad, y dentro también del término máximo de doce meses fijado en la base primera, para que con ellos indemnice á las personas ó á la entidad que faciliten á la Compañía los medios para cumplir este convenio, la totalidad de las acciones de que sean tenedores, y recibirán en cambio, y en el mismo acto de la expresada Compañía, tres acciones de la misma en plena propiedad por cada cien que hayan entregado; y con arreglo á dicha proporción resguardos de los residuos correspondientes á las fracciones que resulten, según sea el número de acciones entregadas á la Compañía.
»Estos residuos podrán ser canjeados por una acción, siempre que completen el importe de ésta.

»Tereera. Los obligacionistas estarán obligados, una vez que sea ejecutorio este convenio, á entregar á la Compañía en plena propiedad y á_su libre disposición, todas las obligaciones de que sean dueños, sin otros derechos que el de percibir el tanto por ciento fijado en el apartado letra B  de la base primera.
j»E$ta entrega de las obligaciones deberá hacerse á la Compañía dentro del improrrogable término señalado en dicha base primera para la realización de los pagos; y transcurrido sin haber sido entregadas, quedarán caducadas de hecho y de derecho y facultada la Compañía para emitir en su lugar otras.
»Cuarta. Asimismo los acreedores de cualquiera clase que tengan en prenda obligaciones fie las emitidas por la Compañía, deberán devolver á ésta dichas obligaciones dentro del plazo improrrogable á que se refieren las bases primera y tercera; y transcurrido dicho íénníno sin haber sido devueltas, quedarán de hecho y de derecho caducadas y facultada la Compañía para emitir otras ensu  lugar.>Quinta.  ̂Las acciones de la Compañía que no hayan sido i entregadas á ésta en el término improrrogable y á los efectos i señalados en la base segunda, quedarán de hecho caducadas á la expiración de dicho término, y la Compañía estará facultada para emitir otras en sú lugar, de las que reservará, á disposición de los tenedores délas primeras ya caducadas, las correspondientes á los residuos necesarios, con arreglo á lo establecido en la base segundé] y»Sexta. Todos los créditos qué contra la Compañía resulten por virtud de este convenio, y todas las acciones civiles y mercantiles que de los mismos se deriven, prescribirán á favor de la Compañía al finir dos años después de haber sido llamados los acreedores, dentro del término establecido en la base primera, para el cobro de la porción convenida de sus créditos por anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y en dos periódicos de esta capital.»Y para que conste, libro el presente en Barcelona á 5 de Octubre do 190L=E1 Director Gerente, A. Pellicer.=El Secretarlo interino, R, Pérez Granados. =  Hay un sello que dice: 4Compañía de los ferrocarriles de Villena á Alcoy á Ye* cía y Alcudia de Crespins,»

Bttvirtua, y Por .e* Presente edicto, se anuncia dicha proposición de convenio de la Compañía mencionada y se convoca a sus acreedores en los términos dispuestos 5Dado en Barcelona á 25 de Octubre de 19ül.=Ped™ S a- m ora.=Por su mandado, Licenciado Víctor Font. 398—P
BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de imitruccidnc del partido por providencia de este día en méritos de orden* de la Audiencia de Granada, dimanante de causa sobre dís- paro y lesiones contra D. José Sastre Rodríguez, vecino do ¡ Oullar, y  cuyo actual paradero se ignora,, y otro, por la T) r e -  I sente se cita á dicho procesado para que el día 7 de Diciem- I bre próximo,, y hora de las diez y medía de su mañana, comparezca ante expresada Audiencia, en que tendrá lugtr Ir celebración del juicio oral y público señalólo en indicada causa; bajo apercibimiento que si no comparece le parará e l perjuicio á que h*y& lugar.
 ̂ Y para su publicación en el Boletín oficial do la provfs^ cía y Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente, que firmo ent Baza a 30 de Octubre de 1901. =E1 Escribano, Federico Y&- gúez Clares. J—8453

CASTRO DEL RIO
D . Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación haga saber que en la madrugada del Q del actual dd^&p&reei¿ron una yegua negra, de cuatro años, de regular alzada, cerril, con un hierro en la cadera derecha, y ur a burra rucia clara, que va sin rastra, pequeña, con el mismo hierro en ia tabla derecha del pescuezo, del cortijo Paredones, de este término, propias dichas caballerías de D. Manuel León Pérez, de estos vecinos.
Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas diligencias en busca de dichos semovientes, los que c*>sa de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado, así como los autores de la sustracción, á los que se sen da el termino de diez días, contados desde la inserción del presenten en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que comparezcan á prestar la  oportuna declaración.
Dado en Castro del Río á 9 de Octubre de 1901 .^R am ón  Topeée.=Por mandado de S. S., por mi compañero Se. Delgado, Licenciado Andrés de Castro. J—77l8

CELANOVA
D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de 1& villa y partido de Celanova.
Hago público que de una casa de la pertenencia de Jena- ra Araujo Arias, de Rabal, Municipio de esta villa, le fueron, hurtadas en últimos de Agosto del corriente año, las prendas siguientes:Una colcha de lana negra y encarnada.Una manta de trapos, blanca.Una almohada encarnada.Tres sábanas de estopa, de casa, de dos lienzos y medie» dos y la otra de estopilla de tres lienzos.Unos maníales usados.Dos almohadones blancos d8 lienzo del comercio, uno más» pequeño que otro, usados.
Un cesto de llevar como medio ferrado de maíz en mazorcas, también usado; y
Unos siete ferrados de maíz en grano, de las cuales prendas fueron halladas las tres primeras.En su vista, en el sumario que con tal motivo instruya» acordé requerir á las Autoridades y ¿gentes de la policía judicial para que practiquen averiguaciones á conseguir descubrir el autor ó autores de dicho hurto y ponerlos en ta l caso, con las prendas referidas si les fueren ocupadas, á disposición de este Juzgado.
Dado en Celanova á 19 de Octubre de 1901 . =  Kduardo Carmena Valdés.=De su mandado, Constantino Fernández.

J—8222
D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la villa y partido de Celanova.
Hago público que de una bodega de la pertenencia de Celestino Losada, del pueblo de Barja, Municipio de esta villa* le fueron hurtadas la noche del 14 al 15 del actual k s  herramientas siguientes: dos hachas medianas con el m^ngo de madera de castaño, en buen estad**; eos azuelas á medio uso; dos sierras de mano, también á medio m o, una mayor qua otra; dos garlopas nuevas; dos cepillos, uoo mayor que otro* nuevos; tres cantiles á medio use; dos martillos, ai o mayor que otro, también á medio uso, el mayor con mango de pala de rosa y una falta en él, y el otro con el mango tí* roble; tresi compases de hierro, de mayor á menor, á medio uso; un Irado, también de hierro, con mango de palo; 10 tronchas mayores y menores, con los mangos de madera, y unas cinco fanegas de centeno en grano.En su vista, en el sumario que instruyo con tal motiva» acordé requerir á las Autoridades y agentes de la policía judicial para que practiquen averiguaciones á conseguir descubrir el autor ó autores de dicho hurto, y ponerlos eú tal casa» con las referidas prendas, si les fuesen ocupadas, á disposición de este Juzgado.Dado en Celanova á 20 de Octubre de 190 L—Eduardo Carmena Vaiaés.=Por su mandado, Constantino Ftr) án kz.J—8223

COLMENAR VIEJO
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Miguel Marro Páez, de treinta y seis anos de edad» jornalero, hijo de Simón y Alejandra, sin domicilio fijo, natural de Gr&us, partido judicial de Benabarre, provincia da Huesca, cuyas señas personales á continuación se expresarán, y su actual paradero se ignora, para que en el términa de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boktín o*ci$l de la provincia* comparezca ante este Juzgado á responder de loe cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del M igiul Marro Páez.Dada en Colmenar Viejo á 10 de Octubre de 1901.— Gaspar* Grotta,t=El Escribano, por habilitación, Pedro T. Mandila*

Señas personales.
Estatura baja, color moreno, ojos pardos, <vTo castaño; visbt pantalón de pana, blusa azul, alpargatas nogr * cerradas v"boina azul.
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CÓRDOBA

D Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta cíiru^ad
w pof i#, hfc.iu a  v término de diez días, contados desde su 

■ inserción i - ? JiMttn oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Madrid, ciío, ¡Umo y erap'&zo al procesado en caí.-'a por es
tafa Joŝ * Ce>.‘í.v: Rodríguez, de diez y nueve añ ts hRo le 
José y de D :•»•* A ,<atur ú y vecino de O r.h  b v soif r ^U- 
tero ^u\ n si ~r? di^pnis se expresan, para que dentro de 
dich'' .o iiparezca anta la AuéLatia  previ: ciM b jo 
'aperv'bÍjx‘"iDD f «.uso contrario de s ’r declarado rebelde.

A" D’1' p  ̂ 1 P° ruego y ene irgo n todas las Autorida
des d* k  ^ p uoedan *A la busca y captura de dicho pro
cesa)-. v ouc- id Mr lucido lo pongan á disposición de dicho 
Tribuí^, i

Dada en Ufi,* loba á 9 de O,Rubra de 1901.=Alejandro Bo- 
dríguez y Silva. =E ! actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintad*.,

Señas del procesado».

Estatura u\Li, color moreno, pelo y ojos negros, y  viste al 
estilo i d  psu . J—7799

CH INCHILLA

I> Jmm -1 d*' Itatrambasaguas y Cor si ni, Juez da instruc
ción o c h ria i-i t ib* «'h»m*hilla y sn partido.

F ■! vis tu i o  ̂ *' pr ?<* d e  que se expide cu me' itos del su
man*. oíd- imiYnyr por us* r el nombre ¡-npnpfít'- de José Gó- 
m>z Ru \ x \ Ira !3(t‘po Me i ti tí e? Garrí», hijo de Pedro y Ma- 
ría, ijftt ir > lL Guí«v>«h de vnD lbnh i ib s d» edad, soltero, 
minero, v ic ito  r » Umbría, que haiúí; V  en d e'm ciudad la 
ca&n na ,i. l i  a n tul e del Árm , . t he L *r  y escribir, y 
cuya £e¡üi»■  ̂ r. u ro s ' igrura, se b> ebn  llnun ' y emplaza, 
paru qu i n <q > n< *n rk diez d i e o u V  b»p dtsae la Inser
ción d ■ S  t t , b »m  f )  N Gaceta d r 'b n v ¡ ) ( se perso-
HP pn c r* > « e fe p’.rr do ñor 1 .di nr decretada su
prisión >r e , \ a ei elo >L r..eibir/« ii»da*;>-torIa; aperci
bido . q-ir, s h tu* - *.■ i o »r!o s* ra de *ki ¿do rebelde y le
pa' íir ' t- pi i - ’ ** nsígai^iUo,

A ‘ p  m n-mi. « , «n nombre de ñ. M. la Reina Doña Ma
ría C M rv l  C.i Recente del ruego y encargo
á b i- e rfo-í * ín rza pública y ag. of„  ̂ d.» lo policía ju- 
dicifi] p. jí'O'id.r ú « i b j^ca, captura y í s’ón á esta dicha 
car* > , u  j 111 i ,< u s v o n ve n i .* n < e g, del referí d o pro ce -
sad i (• i "  t i  de rn^ios antecede y cuyas sañas 
percf a k r ** ■ * *{ ura un metro 66 centímetros, su peso 52 
kih: grr, > mano 16 centímetros y el pie otros 26,
su y M c;s añ >, pardos, nariz regular, barba clara, co
lor r reno u * b-, tiene una cicatriz en la mejilla iz 
quierda, y vM c :m . - Picana, pantalón y chaleco de paño día- ; 
gonal. oscuro. *ci; mulir s de m^te color de avellana. i

Dada en Ob: T á 9 de Octubre de 1901.—Miguel de 
EB.trHinbAeauua ,~:u t  &u mandado, Francisco S. Ortiz.

J—7800

GRANADA— SALVADOR

D. Fr^nckcc*Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito del S'tlvadcr de esta capital. J

Por la prt-.B-níe 'requisitoria cito, llsmo y emplazo á los j 
procesados José Moya Medrano, de esta vecindad, calle Real 
de Cartuja, 70, soltero, tratante en ganado y de veinticinco 
años cL edad, y á. Juan y Antonio Maya Médr&no y Cándido 
Maya Feruándt-s, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, pura que dentro del término de diez días, á 
contar desdeña imercuin de esta requisitoria en el Boletín 
oficiai de hi Y'' 'r u’in v on la G a Ce t a ' d e  M a d r id , comparez
can  ̂ i sh T * .6*1. sít-? Píaza Nueva, núm. 20, á respon
der á I  ̂ .% ■ m .k‘ i s resultan en en usa que se les sigue 
sobi - . c; ‘ j y » *ibímiento que ele no verificarlo serán 
dfích ' ’ s v í 4 a tvé el perjuicio que hyyn lugar.

AI . i a j g 1 k todas b-.s A.utoridades y sus 
age* i** , - j« í h  b h y captura de los indicados reos, 
y hal?. ' q 3s . !»;*> ( oí* luzcan á la cárcel de esta ciudad, 
á mí di s>A skvÓíí .

.1; ¿ ñ a c a  O r .  u n  b: á 11 de Octubre de 1901.—Francisco Ga-' 
llego.= Por m?.u iad-- de S. S., Antonio Pristo. J—7857

¡
HUETE ¡

I) Manuel José de Cuenca Sánchez Oovisn, Juez'muni- ¡ 
cipa i Letrado de e¿Rk ciudad, ejerciente funciones de prime’ ¡ 
ra instancia é instrucción de la misma y su partido, por au- I 
sencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia. *

Cita, liorna y emphisa á Gabino Sánchez Muñoz, natural \ 
y  vecino de T o rroj->ucü!c del Rey, en esta provincia de Cuen- i 
ca-, partí lo  judicial de esta de la fecha, da cuarenta años de 
edad, viudo, j> raa'ero, hijo de Julián y de Eusebia, sin ins- ! 
truccíón y cuyas señas personales son: estatura regular; ves
tido con traje”Je puño oscuro, chaqueta corta, gorra de tela 
rayada, con reborde al parecer de pellica negra, con alpar
gatas blancas, cerradas, sin calcetines, llevando consigo una 
msnta r  rra con rayas y en el cujón ropa, ignorarse su pa
rarle >'o, f Iv^uA «e fugado de la cárcel de Villamayor de 
Sa1‘‘■Rgc n i* .oEd mga a del día 1 .° del actual, para que 
d-níro"'íel r'.nrií o da diez días, que empezaián á contarse 
des ie *3̂? ir.* of-MNi »  ̂ este edicto en la G aceta de Madrid, 
comoa 1 ' * ' -i e-:  ̂ Juzgado de instrucción, con el fin de re- 
cibWe i f' ''pjr r 'd n eu i a causa que instruyo sobre hurto de 
unrs mué' de Pedro Sánchez Gnadalajara en término de 01- 
medlRa ds] (> mpo. y uso de nombre supuesto; bajo apercibi
miento dfc q'.o G u lo verifica en el referido plazo le parará 
el prriníd.; a qu* lugar.

l  siiiiis'x *u ir*' y encargo Á todas las Autoridades de la 
Nación v da ínncloiiark.-s de la policía judicial de la mis
mo o .o - * a t -> ia busca, captara y detención de dicho 
Gabiuo , ó iC-. r I> ñor. y caso de ser habido se ponga á mi 
disp ml >' < er 1:* corcel de esta ciudad.

Fa'k ty* >1 >/ j á 8 de Octubre deH 901.=Manuel J. de 
?*» m andado, Gervasio Gómez, J—17802

JAÉN

D k: g J L *ó i F-^nández, Juez de instrucción de esta ca-
p ’ -'C1 y su p ‘

P.»r ¡uj ‘ íc '-riuisitoria cito, llamo y  emplazo al pro- 
cc. d u1 . ' a  i .c ’ón »c expresará, para, que dentro del 
te, iu * ’’ 1 i ; , conté ms desde su publicación en la

t* r * /  o l e f *  t es vi>c. a, >$ de esta provincia y  de
l \ ' i  P ¡  1 ,v ' d*’> y Má' x ^ t s*j presente ante este Juz- 
& . . 4 ‘ ' ios ’ ~g - que le resultan en
r e  i t l ñ y*j .-o,flrc b ' vevificado on los días
de: 2 ' ‘ v 1 ’ .A vv ó«íim«' 't ‘n la casa núm. 21 de ia
cz.V 3 < ’ • *”íu I > de D. José Torres;
a ¡ - s r * acedara Jo rebelde y  lo
Jt'4'-''- - ' A*   ' ■

- -u. * dü M. R  ̂ D AR odso XO.I, y en 
e l de su Madre la Reina Regente. (Q. D. G.), exhorto

y requier \ d  qc  ̂"tw  y encargo, á los Sres, Jueces de
instrucc o , * id r v * he, {arto civiles como militares y de
más a ge B t o a u ncd ju iicia l, manden proceder y pToca- 
dan á la b jsca y c y i  1 a i u dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposició 11 cL^v. u p? }̂ o en la cárcel de esta capital^pues 
en ello cstr ijii^res* oh 11 'e^ta administración de justicia.

Dada en Jaén e 7 de Ootubre de 1901 =  Angel León Fer
nández, = P o r  su mandado, Licenciado Francisco Torres Za
ino rano.

Procesado qu-e se lusca.
Un sujeto que, según parece, ss nombra Francisco ó Pablo 

Robles. <d cual es de estatura alta, delgado, picado- de virue
las, vestido con pao talón de pana oscuro, chaqueta blanca, 
alpargat* s y sombrero redondo negro, el cual desde la feria 
ds Agosfi o ha estado residiendo en. la casa del vecino de esta 
eapitul Félix Romero Gniz, alias Olivaros. J-—7804

LA RI8BÁL

D. José Marínev y Puígniquel, Juez municipal Letrado de 
esta villa, regente el Juzgado del partido.

Por la presente, y en méritos de sumarlo robre robo de 
tapones contra Martín Homs y Ribot, natural de Llagostera, 
de unos treinta y seis años de edad, de estatura ¿día, bien 
formado, pero no grueso, usa bigote rubio, pelo castaño, ee 
jas al pelo, ojos pardos, y viste traje de americana, chaleco y  
pantalón comúnmente de 3an ,̂ se cita, llama y emplaza á 
dicho procesado, como comprendido en el caso 1.° del arlíen
lo 835 de la )ey de Enjuiciamiento criminal, á fin de que den
tro -del término de ocho días, confados desde el de la inser
ción de este requisitoria en la Gac e ta  de Mad r id , compa
rezca de rejas a el- ntro ante este Juzgado» al objeto da recibir
le declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebalde y le parará el perjuicio 
que en derecha, hubiere lug&r.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía jud ícL l la busca'y captura, de diaho procesado, 
y la conducción del mismo á las cárceles ds este partido, 
caso de ser habido.

Dada en La Bisbal á 8 de Octubre de 1901.—José Mariney. 
Por disposición de 8. S., Ensebio Planells. J—7805

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y'su partido.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emrdaza á Ma
tías Veintemilla Vidaurre. hijo de José y de Petra, natural 
de Tafalla, de veintidós años, soltero, la|>rador y vecino de 
esta población, cuyo actual paradero se ignora,.para que den
tro del término d* diez días, contados desde la publicación de 
la presente en la- Gaceta d $ M ad rid , comparezca ante este 
Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido á cumplir la 
prisión sustitutoria correspondiente por la miRta que le faé 
impuesta en causa sobre defraudación á la Hacienda; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las .Autoridades y 
agente» de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
constitución en dicha cárcel del requisitoria-do.”

Dada en Fampiona á 21 de Octubre de 190I.=?Alyarez*= 
De su orden, Feliciano Icis. J—8142

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción da 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita» llaun y emplaza á To- 
ribio Máñez Expósito.,* de veintidós años ds_ed«6 boíl .r>, jor- 
Balero, natural de Pamplora y ve.eiuo de L í*¿ ca. de
más eírcnnsf.aa-eúás y aofual paradero m >g }. r m, p^ra que 
dentro del término do diez dRs, contados desde la publica
ción de la preseuio en la G aceta  de Madrid, comparezca 
anta la Audiencia provincial de ostia capital ó se constituya 
m la cárcel del partido; bsjo apercibimiento de que en otro . 
jaso será declarado r-; bel da y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades-y agentes ' 
le la podeíd judicial fa busca, captura y .constitución en di
sha cárcel del requisito-nado. '

Dadá en Pamplona, á 23 de Octubre de 1901 .=A lvarez.=  
le  su orden, Dionisio Itúrbide. J—8231

PUIGCEEDÁ

D. Alfonso Burroca y Baló, Letrado, ejerciente las funcio
nes de Juez de instrucción de la villa y partido dePuigeerdá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Escritge Pastor, d« treinta y un años de edad, solte
ro, obrero de fábrica, natural de Rubieíos de Mora, de barba 
afeitada, cabello castaño, de estatura baja, que viste panta
lón de pana negro, americana y chaleco de Jan& azul, gorra 
de seda y borceguíes; y á Clemente Catalán Pairo,.de-cuaren
ta y dos años de edad, casado, natural de San Agustín, en el 
partido de Mora, trabajador de fabrica, de estatura alta, pelo 
negro, afeitado, y viste pantalón pana color café, blusa de 
algodón y a^argatrs blancas, cuyos sujetos residían en Ju
lio ¿e 1898 a i A pm-bio de Ogassa, y se hallan procesados en 
causa sobre coacsoiones en Sun Juan de las Abadesas, para 
que comparezcan ante eMo Juzgado de instrucción, á fio. de 
constituirse a i prisión cu el término de diez díao, contados 
desde la inserción da i a presente en la Gáchta de Al abrid y 
Boletín oficiad de la previac'a de G¿rom; btjo apercibimiento 
de que si n > e« u«p irec* ¿ r**' les decl^r-rá en rebeldía y les 
parará eí p^rj . .a  > •* ore imhiere lugar en derecho.

A l propio tkmpo ’ U-uo y encargó á todas k s  Autorida
des y sgmtes de la policía judicia l”procedan á la busca de 
los referidos sujetos, conduciéndoles, con las seguridades de
bidas, á disposición do esta Juzgado, en calidad de presos 
provisionales.

Dada en Juigcerdá á 28 de Septiembre de 1901.=Alfonso 
Burroca,—Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

J—7811

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de prim era ins
tancia de este partido en providencia dictada e-n m éritos de 
un expediente sobro r c.uslón definitiva en el M anicomio de 
San Baudilio du ü‘«obr. .¿at de los alienados D„ Jaime T u r ígas 
Pujol?., vecino de B.ni M  ir fin  uei Bas; D. Mareos Elias Boa- 
déila, vecino d* B- i - r  ^iy; D. Ricardo Abelló Almao, vecino 
de Barcelona; D. R (• rancio Jorba Vives, vecino del Bruch; 
D-oñr Dol res Fo i P >  Befóla, vecina . e Barcelona; Doña Ma
ría  1 rat, -aalaa de A v iá ; Daña Francisca Solsona Fe-
li?,.. '  i .e B'-irivlMua, y  D o ñ a  Ramedios Pallares Bosch, 
veei m a ,u Baudilio de Llobregat, por Al presante se cita y 
emplaza a ios parientes de dichos alienádos para que dentro

del término de un mes comparezcan en dicho expediente á 
oponerse á la reclusión, si se crecí?, con derecho; con preven
ción de que si no lo verifican les paraiá el perjuicio que tu 
derecho hubiera lugar.

S&n Fúlín de Llobregat 7 de Septiembre de 19D1.^E.I Es
cribano, Antonio Toll y Padrís. J—7812

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

. Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo ai pro
cesado Tomás Tejada Barragán, de cincuenta y ocho tñds ds 
ed*<Í,Bhijo de Juan y de María, natural de Berlinga, partido 
judicial de Llerena, provincia de Bad-joz, de- estado'"viudo, 
de profesión mendigo, coa instrucción, y vecino que faé de 
esta ciudad, habitante ea las canteras, y cuyo actuad domici
lio ó paradero se ignora, para que en el término de dkz días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta lu pre
sente en la G aceta "d e  M adrid  y Boletín ojicvJ. cL pro- 
vinei&, comparezca en la sala audiencia de e r J u r g a i o  con ■ 
objeto de hacerle cierto requerimiento en el sumí rio que b./jo 
el núm. 314 del año actual se siguió contra el mismo por el 
delito de lesionas; bftjo apercibimiento qae de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio- á que hubiere 
lugar, -

A l propio tiempo .ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á. la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

. San Éóquíj 6 de Octubre de 1901.=:Eugenio Carrera.:=E1 
Escriban o, Enrique Cruz. J—78Í3

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción'de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Pac el presente edicto cito, llamo y emplazo al dueño de 
un jumento entero, cerrado, _ alzada regular» pelo ceno, sin 
señal, hurtado en la cuesta de los Lecheros, término munici
pal de esta ciudad, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserte? el presan- ’ 
te en la. G a c e t a  de Mad rid  y MoUtin oficial de esta provin
cia. comparezca en este Juzgado, een objeto de recibirle de
claración en el sumario que b  ̂jo el x:úm. .441 del corriente 
año se instruye por hurto~de dicho semoviente contra Mamiel 
Maeías Ramírez y otros; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le par.%r?Vel perjuicio á que-hubiere lugar.

San Roque 8 de Octubre de 1901,=Eugenio..Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. " J—7814

D. Eugenio Carrera y Bsrmúdez, Juez de- instrucción de 
la ciudad' de San Roque y su parirlo.

Por el presente edicto cito.' llamo y em pleo sfi perjudica
do Antonio Fernández Vitora, natural de Zaragoza, de cin
cuenta y seis años de edad, casado, jornalero, cuyas demás 
circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoran, 
para que- en el término 'de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a ce ta  
l e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ofrecerle el 
sumario que bajo el núra. 426 del corriente año se instruye 
por lesiones al mismo; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11  de Octubre de 1901.=Eugenio Carrera.=E1 
'Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—787I

SORBAS

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por k  presente se cita, llama y emplaza á B akel DNz Oa- 
latrava, hijo de Rafael y María, natural y vecino de Taber
nas, casado con Ignscia López, labrador,'hoy de cincuenta y 
un años, viste á estilo del país, y cuyo paradero s?3 Ignora 
por haberse fugado de la cárcel de Almería, en donde se en
contraba preso, para que .dentro del término d*? diez días, á 
contar desde la inserción de la presente, e-n la G a ce ta  de Ma
d rid  y Boletín oficiad de la provincia, comp^rez-.a ante este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída m> causa con
tra el mismo y otros consortes sobre robo y homicidio efe Don 
Casiano García Jara; bajo apercibimiento que de no verificar
lo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar por su-rebeldía.

A i propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes-de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición en esta cárcel de partido con las seguridades opor
tunas.

Dada en Sorbas á 7 de Octubre de 1901.=Tomás Pérez y  
Pérez.=Por bu mandado, Juan Sánchez. J—7815

V IL L  AGARBILLO

D. Enrique Castellanos y Jiménes, Juez de instrucción de
villa y sU partido.

Por la presente requisitoria se cita, 11 Ama. y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes ni en que apa
rezca inserta esta requisitoria en 3a G ac e ta  de Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se -presente ante este Juzgado el 
procesado por el delito de hurto Ramón Tauste Sánchez, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los -cargas que le re
sal tan en sumario que instruyo; apercibiéndola que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á los Sre*. Jueces*de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes' de la 
policía judicial, para que procedan á la basca y captura da 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mí disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo á 7 de Octubre de 1901. =  Enrique 
C aste llan os El Escribano, Eduardo Bueno da los Herreros.

J—7787

- J s i l g a d o s  M u m ie ip a E es .

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal suplente del distrito del Hospicio de está Corte, se cita á 
Manuel Molero. Polo, de cincuenta y tres años, ‘natural" de 
San Ildefonso (Segovía), de es i»* do casado, profesión carpin
tero, hoy de ignorado paradero.-para que el día i 6 del actual, 
y hera da las .diez de su ef»mparézca -en lá sal-fc de
audiencia del Juzgado, sito en la calle dei B&rco, 26, segun
do, para ser reeonpeido por el Mé ÍLo  fore-n -é m  la? lesiones 
oue padece; en la inteligencia quo aa no verificarlo- le parará 
(. 3 licio-que haya lugar. .

^ íuüíu 4 de Noviembre de 1901. =?E1 Secretario? Pío Tor-'
J—8396
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NOTICIAS OFICIALES 

Sociedad Carfe^nes dé la Mueva.

Por acuerdo del Consejo de administración, facha 31 de 
Octubre de 1901, y en debido cumplimiento de las prevencio
nes contenidas en el art. 12 de los estatutos de esta Compa
ñía, se declaran caducadas las acciones cuyos números y de
talles de sus resguardos van al pie, debiendo advertirse que 
estas acciones ó títulos en la actualidad tienen el carácter de 
nominativos, por no hallarse todavía desembolsado el capital 
representado por las mismas.

Lo qu8 se anuncia á los debidos efectos del expresado ar
tículo 12, con el fin de que no puedan ser objeto de ninguna 
transacción en lo futuro.

Madrid 3 de Noviembre de 19Q1;=E1 Presidente del Conse
jo  de administración, Carlos de Barbería.

Estado de las acciones caducadas.

NÚMERO
r e s g u a r d e s  d b  a c c i o n e s  n u m b r a c i ó n

13 100 5.201 al 5 300
143 100 5 301 5,400
144 100 5.401 5.500
145 100 5.501 5.600
146 50 5.601 5.650
147 50 5.651 5.700
148 50 5.701 5.750
149 50 5.751 5.800
150 50 5.801 5.850
151 50 5.851 5.900
152 50 5.901 5.950
153 50 5.951 6.000
154 50 -6.001 6,050
155 50 6.051 6.100
156 50 6.101 6.150
157 50 6.151 6 200
158 50 6.201 6.250
159 50 ,6.251 6.300
160 50 6.301 6.350
161 50 6.351 6.400
162 50 6.401 6 450
163 50 6.451 6.500
164 50 6.501 6.550
165 /  50 6.551 6.600
166 50 6.601 6 650
167 50 6,651 6.700
168 50 6.701 6 750
169 50 6.751 6.800
170 50 6.801 6.850
171 50 6.851 6.900
172 50 6.901 6.950
173 50 6 951 7.000
174 50 7.001 7.050
175 50 7,051 7.100
176 25 7.101 7.125
177 25 7.126 7.150
179 25 7.151 7.175
180 ' 25 7.176 7.200
181 25 7.201 7.225
182 25 7.226 7.250
183 25 7.251 7.275
184 25 7.276 7.300
185 25 7.301 7.325
186 25 7.326 7.350
187 25 7 351 7.375
188 25 7.378 7.400
189 25 7.401 7.425
190 25 7.426 7.450
191 25 7.451 7.475
192 25 7.476 7.500
193 25 7,501 7.525
194 25 7.526 7.550
195 25 7.551 7.575
196 25 7.576 7.600

Total resguar
dos  54 A cciones.. 2.400 Del 5.201 al 7.600

El Presidente del Consejo de administración, Carlos de 
Barbería. X —*2197

Hasaeo de Castilla*
Balance de situación en 31 de Octubre de 1901.

Peseta».
ACTIVO - — ---------—

OMa,. .........     4.359.707*97
Cartera. ........ ....................................................  6.491.757*54
Cuentas corrientes................................................  907.052*53
Xíuentas varias.   .......... .................... ........... - . 991.463*33
Inmuebles y ganadería   .................................... 6.667.309*60
Valores en depósito .................................... 150.052.523*46
Yalores en garantía...........................................    2.729.970*25

172.199.784*68

PASITO
Capital...............    7.500.000
Efectos á pagar...........................   70.710
Ufando de reserva..................................................  240.343*30
Cuentas corrientes................................................  11.152.441*47
Cuentas varias.....................   . ..............   453.796*20
Acreedores por depósitos..................................... 150.052.523*46
Acreedores por garantías....................................  2.729.970*25

172.199.784*68

S. E. ú 0 .=M adrid  31 de Octubre de 19D1.=E1 Jefe d« 
Contabilidad, G. Soubrie.^V j B.°=E1 Director, B. Darhan

X —2198

jL7 Assieuratide® Italiana.
SOCIEDAD ANÓNIM A DE SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES  

Y  DE REASEGUROS

Balance en 31 de Diciem bre de 1900.
liras.

ACTIVO ---------------------
1 Accionistas. . *.............       5.500.000
2 Renta italiana 5 por 100: liras 92.500 de ren

ta anual al 31 Diciembre 1900 (9.890)........  1.829.650
3 Títulos diversos:

880 obligaciones de ferrocarri
les italianos al 3 por 100, se
gún cotización del 31 Diciem
bre 1900 (liras 300 19)..........  264.167*20

60 obligaciones de ferrocarri
les del Tireno 5 por 100, se
gún cotización del 31 Diciem
bre 1900 Oirás 490) . . . . . . . .  29.400

Renta española amortízable 5 
por 100, pesetas 12.225 de 
renta anual, según cotiza
ción del 31 Diciembre 1900,

Fi™*'.::::::::::::: S I 173-™05
— -----------  470 316*25

4 Caja...........................   18.522*65
5 Depósitos en Bancos y establecimientos de

crédito   ...............        105.829*49
6 Gastos de instalación y mobiliario (entera

mente amortizado). ............................... »
7 Deudores varios:

a) Agencias de la Sociedad... 312.373*83 
l) Otros por varios conceptos. 22.582

 --------------- 334.955*83
8 Fianzas por su valor nominal ..............  727.000

6.986.274*22

PASITO
1 Capital social nominal, 10.000 acciones de

liras 500.................    5.000.000
2 Reserva estatutaria.. . . . . . . . . . . .  16.160*33
3 Reserva para oscilaciones en los valores.. . .  958*65
4 Fondo para gastos de instalación y organi

zación:
Existencia al 31 Dbre. 1899. 82.945*01
Importe gastos en el 1900.. 25.522*35

--------------------------------------  57.422*66
5 Importe de los siniestros liquidados en el

ejercicio:
A pagarse en el año sucesivo. .  772.170
Menos cuota de los reasegura

dores . . . . . . . . . . ... 354.453
 —  417.717

6 Prorrata de primas por riesgos no extingui
dos:

Al cerrarse el ejercicio............  780,248
Menos cuota de los reasegura

dores...................   390.207
   390.041

7 Acreedores varios:
a) Compañías de reaseguros.. 234.688*08
5) Caja de previsión de los em

pleados.........................  20.099*07
c) Otros por varios conceptos. 16.302*66

— _ _ _  271.089*81
8 Fianzas por su valor nom inal.. 727 000
9 Beneficio del e jercicio ......................... * . . . . . .  105.884*77

6.986.274*22

Barcelona 12 de Julio de 1901.=E1 Director de la sucursal 
española, P. P. del Director D. E. Gés, L. Gés. X—2196

L ’ A ssieupatriee Italiana»
SOCIEDAD ANÓNIM A DE SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES

Y  DE REASEGUROS

B alance especial d© las operaciones realizadas en 
E spaña por esta Sociedad durante el e jercicio  1900.

l.°  Negocios realizados por esta Sociedad en 
la Península é islas adyacentes duran
te el año 1900. .......... ......... . . . . . ...........  529 pólizas.

2.° Importe de las primas devengadas duran
te el año 1900  ................ ,   * „. . . . . . .  84-989*03

3.° Importe de las primas anuladas durante
el año 1900.....................................     8.465*54

4.° Importe de las primas recaudadas en vir
tud de las pólizas suscritas durante el
año 1900      Ptas. 76.523 49

5.° Importe de las primas recaudadas en vir
tud de las pólizas suscritas en años an
teriores......................................................... Ptas. *

6.° Importe total de las primas recaudadas
en el año 1900...........................................  Ptas. 76.523*49

20 por 100 sobre esta sum a..................... . .  3. .  Ptas. 15.304*70

El Director de la sucursal española, P. P. del Director
D. E. Gés, L. Gés. X—2195

flanea Castellano.
VALLADOLID

Estado de situación en el día 31 de Octubre de 1901.
_  Pesetas.

ACTIVO  _
Valores efectivos:

Accionistas (dividendos pasivos
no pedidos).................................  3.633.150

C a j a . . . . . . . . ...........   217.802*21
Sucursal del Banco de España en

esta plaza.....................................  11.255*46
Inmuebles.......................................  364.776*70
Mobiliario.....................................   14.770*44
Gastos de instalación....................  215.034*18
Idem generales...................   45.930*14
Efectos descontados.......................  604.834*96
Remesas sobr8 la plaza.................  74.645*04
Negociaciones sobre España  100.677*67
Cuentas corrientes con garantía. 538.226*23
Préstamos personales. ............  723 66
Pólizas de préstamos sobre valores

m obiliarios.................................  25.876*30
Corresponsales (deudores)  469.021 ‘22
Fondos públicos y valores indus

tria les ..  ............................ 1.299.821*80
Pólizas de créditos sobre valores

m obiliarios.................................  764.990
Corresponsales en el extranjero

(deudores)................................    »
Cupones pendientes de cobro . . . .  10.379 20
Valores en suspenso.   .........   1.044-59

— — ------  8.392.959*83
Valores nominales:

Fianzas en el B anco......................  422 300
Garantías de préstamos    40.500
Idem ce créditos  ...................... 1.518.400
Depósitos en custodia. ............ . .  3.886.881*25

 --------   5.868.081*25

14.261.041*08

PASIVO _  ~
Valores efectivos:

C a p ita l..........................................  6.000.000
Fondo de reserva............................ 1.855*71
Ganancias y pérdidas.................... 80.909*31
Efectos á pagar   8.971*70
Corretajes.......................................  289*71
Cuentas corrientes  ......  1.125.532*63
Corresponsales (acreedores).. . . . .  »
Imponentes en la Caja de Ahorros. 30.257*93
Créditos concedidos sobre valores *

mobiliarios  .................   764.990
Corresponsales en el extranjero

(acreedores).................     72.333*72
Acreedores por cupones...............  10.299*20
Banco de España, n/c de crédito. 195.000
Varias cuentas................................ 102.519*92

— 8.392.959 83
Valores nominales:

Acreedores por fianzas   422.300
Idem por garantías de préstamos. 40.500
Idem por ídem de créditos  1.518.400
Idem por depósitos en custodia.. 3.886.881*25

------------—  5.868.081*25

14.261.041*08

El̂  Interventor, J. López Tomás. =  El Director Gerente, 
Ramón P. Requeijo. =  V.° B.° =  E] Presidente del Consejo, 
José de la Cuesta. x —2199
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Bolsa de Madrid.
Setigación ejU ial d tl áte 9 4s Novieiribrt de 1901 , etm pa- 

rad » con la  del día an terior.

CAMBIO AL C0MIAB9
FONDOS PÚBLICOS ===================

Sí* 8. Dfs 9.

•mia per peima si 4 0/S 
interior.

«site ?, d# 50-000 ptu. bouíbsIm . 71‘80 71‘85
I&en 1, d# 25-000 id. id................... 7l‘80 71‘B5-á0
(á«n D» d« 12.500 id. id.................. 7130 7l‘85-40
M«m C,d» 5 000 id. id....................  71‘75 71*80-85

Jd»M B, de 2.500 id. id....................  72 85 72*95-78 0/0
Ié#mA,d* 500íd. id .............. . 73*10 72*95-78*10-05
MaiaGy S, de 100 y 200 id. id... 7160 71*55-70-65
J£a diíwMLtM serie*.......................  72*80 71‘90-80-72*75-95

_  . . . . . _ 78*05-10-78 0/0
Ssnds perpetua si 4 0/9 interior.

S*«rptkit previiitnatel'
SeBisiáa de i.* deOoMbr® de 1960:
ferie f, de 50.000 pie*, aomiseleg. 71*25 71*25-80
Idem E, de 25.000 id. id................  71 25 71*80
Idem 0, de 12.500 id. id............. . 71*25 71*85
Idem C, de 5.000 id. id..................  71 40 71 ‘85-45-50-40
Idesa B, de 2 -500 id. id.................... 71*45 71*50
Mesa A, de 500 id. id.......................  71*56 71*50-40-56-60
MsmGyH» de 100 y 200 id. id.., > 7125
ga diferente* «erie*..........................  71*50 71*45-50-65-25-4C

Bstsds perpeisa al 4 9/9 
exterior»

Serie F. de 24.000 ptai.aomiMdti. 78 05 78*10
Iden B. de 12.000 id. id,.   .............  » »
Ide» D,de 6.000id.id   78*05 »
Idem Cs de 4.000 id. id.......................   » *
ídem B, de 2.000 id. id...................  78*05 *
ídem A, de 1.000 id. id..   * *
Mem QyH.de 100 y 200 id. id... » , »
S* diferente* serie*...   78*05 78*10
F&riiá&i de 50 000 pt&g. seminales» » I #
fivm #  100*003 % pu » I i

BÍ& 8, Dfc 9.
l*ad& &i 4 0/0 &mo?ÜS£bi$. — -----------------------------—

Serie ■, de 25.000 ptu. nominales. * »
Idem Dp de 12.500 id. id. ^ . » *
Idem C, de 5.000 id. id... •.,. , . .  » 80*10
Idem B, de 2*500 id. id   »
Iedsa A, de 500 id. id * *
Bndiferentesseries................... . .■ » *

lauda al i  0/0 amortisaMa»
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 pite, nominales. 98*85 9B 85
Idem I , de 25.000 id. id...................   * 98 35-40
Idem D, de 12.500 id. id...............  98*85 98*40
Idem C, de 5.000 id, id . ............... 98*40 98'40
Idem B, de 2.500 id. id.................. 98 45 98*50-45-40
Idem A, de 500 id. id , ..................  94*80 94*45-40
Km diferentes series..........................  98*80 93*80-45-50
Obligaciones del Tesoros de 500 pe

setas, sobre la reata de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables ei
oefeo años, números 1.600.000... 101 *10 »

Idem basta 10.000 ptas. momia ales. • »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.» » *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales, » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890- » »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. • 90 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pa

sos, moneda de Filipinas, con pa$o 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente qae 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748.......................   » »

Sanco Hipotecado de España.
Cédula* hipotecarias al 5 por 100.—

171.500........................   101*90 102 0/0
Idem id. al 4 por 100.—111.000*.. 101 0/0 101*10
Acciones del Banco de España.. . . . .  486 0/0 484 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » 486*50
¿dem del Banco Hipotecario de Mspa-

¿á, 100.000. ................. 189*60 *
Mam de1 Bsncode Castilla (80.000 

accioneŝ  emprendidas entre los 
números 1 á bCMQ; cancela-
4*5» 000= .« . - ' . « s v .  * 182 0,0

Día 8, Wa 9.

Idem del Bisco Hispano-ooloniai, 1á 80.000- .   ........................  a *
Idim de la Compañía Arrendataria 

de t abacos.—Acciones al portador 401 0,0 400 50
Idea?, id. id.—Castidades pequeñas. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de •
1.000 acciones cada mma5 núme
ros 1 á 12.000 182 0/0 188*50-76-60

Idem id. íd«— Cantidades pequeñas. * ®

Bolsa de Barcelona
De uda perpetua al 4 por 100 interior.«». •»*». -* 7185
Idem fu. exterior .o. . . .  o .......® ..* »® »»  << * '■- *> n ®
Idem amortízableal 4 por 100.......................5
Idem id. al.. 5 por 100........................................... » 98‘50
Obligaciones de Aduanas.. e. . . . . . . . . .  * *
Idem d@ Filipinas..................................• • • •«<. *»» *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.•••,.,.«» 85:25
Idem id. de 1890*.........................................  7Ü£85

Bolsa de  Bilbao
Deuda perpetua a 4 por 100 interior . . . . . . . . . .  71*10
Idem id. exterior  ........................................................... 77*85
Idem amortízable al 4 por 100.
Idem id. al 5 per 100.  .......... » .®. . . . . . .  ®«= 98*80
Obligaciones de Aduanas...................................  *
Idem id. d© Filipinas......................................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 18 86 ... •••.**« *
Idem id. de 1890  ............ . . . . . . . . . . o  3
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . ?

Bolsa oficiales extranjeras.
Fsris: 4 por 100 exterior, 70‘02.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre  plazas
extranjeras

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*77.
París, á te vista, beneficio, 42*60-55-50-45-50.
Idem castidades pequeñas, €0*00.

ANUNCIOS
G w S m  o U o i& l  d ®  E s p a l a  p a t a  c4  á® 1S01.—Se talla da venia es. ©1 M-f macén de la Gaceta di Madrid, situado en 1®, 
planta baja del Ministerio de la Gobernación* á los precios siguientes:

ÍXSBTAS

Primera clase. *..........   20
Segunda ídem ........  12
Tercera ídem..................   8

IWLílMBNTO ÚS SANIDAD KXTKEIOB. ®ÍÜIO2I 0BÍ- 
eial. B© halla dd venta m  el Almacén de k  Gaobta m  

Madbid, planta baja d©l Ministerio de la Gobernación, alpre»
eio de dm pm fm  tanto ©n español «orno m  ímmé$$i

O I A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN 1)1 26 DE ABRIL 
d® 1900 para la contratación d@ los servicios provinciales 

7 municipales. Edición oficial. hall^ d@ venta en él Alma* 
gén de la Gaceta m  Madmw, planta baja del Ministerio di 
la Gobirnaaiéa, á du&mní® $4%íim$ 4$ pm U  eada

S A N T O S  D E L  D I A

El Patrocinio de Nuestra Señora y San Demetrio. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOSTEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 5.a de 
abono.—Turno 1.° impar.—Sigfredo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Don Juan 
Tenorio.

A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Buen viaje.—La 

victoria del general.—mi nido.—Segundo acto.
A las cuatro y medte.— El padrón municipal (dos actos).— 

Los pavos reales (dos actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El lateo.—La buena sombra.—La balada de la luz.—El bateo.
A las cuatro.—El capote de paseo.—La buena sombra,—El 

guitarrico.
TEATRO APOLO.—A la» ocho y tres cuartos.—ñtf chiqui

llo y M  género ínfimo.—D olor$te$Los niños llorones.—El 
coco.

A las cuatro y media.—la  revoltosa.—El ojito derecho.— 
El género ínfimo.—MI húsar.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—Plantas y flores. 
Los figurín**.—Los secuestradores.—Plantas y flores.

A las cuatro y media.—Los cocineros.—l#* secuestradores. 
Los figurines. -

TEATRO CÓMICO.—A las nueve. — Jilguero chico.—Los 
sobrinitos.—Jilguero chico.—La peHa de Oriente.

A las cuatro y media.—Función entera.— La perla de 
Oriente.—El tío de Alcalá.—La fuente de los milagros.


